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Fsffi)
coniugación\3.1.y'c) La redacción de la tesis está desanollada de manera adecuada en

verbal ¡mpeBonal, y cumpliendo con las reglas oriográficas y con un lenguaje

comprens¡ble.

Al realizarse una invest¡gación documental y bibliográf¡ca, no fue necesario la

utilización de graficado para la presente tesis.

La contr¡buc¡ón científica del documento es de ¡mportancia para futuras

generaciones profesionales en el sentido de que ¡ncluye a@pciones teór¡cas

relat¡vas como doctr¡na de la emisión de facturas por parte de los pequeños

contr¡buyentes y leg¡slación respectiva.

Las mnclus¡ones y recomendaciones están planteadas de manera adecuada y

mrrecta. Las conclusiones nos dan un resumen de lo más ¡mportante de la

¡nvest¡gación, mientras que las recomendaciones nos proporcionan directrices

para el mejoram¡ento de esta problemát¡ca estud¡ada.

La bibliografía ut¡lizada es congruente y lógica para la finalidad de este trabajo

investigativo, ut¡lizando autores nacionales e intemac¡onales, lo cual nos da un

soporte bibl¡ográf¡co müy adecuado a la temát¡ca en estud¡o.

En base a lo anteriormente expuesto y fundamentado en el Artículo 32 del Normativo

para Elaboración de Tes¡s de L¡cenc¡atura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del

Examen General Públ¡co,

EMITO DICTAMEN FAVORABLE A LA TESIS ANTES DESCRITA, a efecto la

estudiante: LESBIA MARISOL MOMLES CHEN, carné: 200133038, cont¡núe el trámite

respectivo, prev¡o a optar el grado de Licenc¡ada en Ciencias Jurídicas y Sociales.

S¡n otro particular, me suscr¡bo muy cord¡almente.

Deferentemente . . .

L¡c. MARIO RENE GUERRA LUGAS
Abogado y Notario
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES,
Guatemala,02 de julio de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO EDUARDO RECINOS CASTELLANOS, para que proceda
a revisar el trábajo de tesis de la estudiante LESBIA N,4ARISOL MORALES CHEN, intitulado:
'ANALISIS JURID¡CO DE LA ILEGALIDAD DEL CIERRE TEI\iIPORAL DE
ESTABLECII\¡IENTOS DE PEOUEÑOS CONTRIBUYENTES POR LA OI\,4ISION DE EI\,4ITIR
FACTURAS'.

Me permito hacer de su conocir¡iento que está facultado pan rcalizat las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los reqLrisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboraclón de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos si fueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de nvestigación y otras consideraciones qLle estimen pertinentes".
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Con todo respeto le saludo, en referencia al trabajo de ¡nvestigación intitulado:

.ANÁL¡SIS JURíDIco DE LA ILEGALIDAD DEL cIERRE TEI\,IPoRAL DE

ESTABLECIIVIIENTOS DE PEOUEÑOS CONTRIBUYENTES POR LA OIVISION DE

El\,1lTlR FACTURAS", presentado por la bachiller LESBIA MARiSOL l\,4ORALES CHEN,

carné: 200133038, en mi calidad de revisor, nombrado por esa casa de estudios para

tal efecto.

l\,4e permito informar que ¡a investigación de mérito cumple con los requisitos

establecidos en el artículo 32 del Normativo para la elaboración de iesis de Licenciatura

en ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, puesto que, la

redacción es clara y con abundante cita de autores nacionales y extranjeros.
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La metodología y técnicas utilizadas, son adecuadas al proceso de investigación.

Los métodos empleados fueron especialmente el inductivo, puesto que la hipótesis

induce las aseveraciones del trabajo y deductivo, por establecer iuicios particulares y

conclusiones de carácter general.

El aporte científico del estudio se relaciona con la falta de especificación en la

normativa adecuada acerca de la omisión de emitir facturas por los pequeños

contribuyentes por no estar especificado en el Decreto 6-91 Código Tributario: sujeto

que a criterio de la sustentante, debería de establecer dicha norma el monto por el cual

debe de emilirse lactura.

Sin más que requerir a la estudiante, y habiendo cumplido con todos los requisitos

correspondientes, emito el presente DICTAMEN FAVORABLE, a fin de que el trabajo

en cuestión continué con su trámite correspondiente.

Aprovecho la pportunidad para suscr¡birme.

Atentamente:

Lic. EDUARD c TELLANOS
toABO Y NOT
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INTRODUCCION

En Guatemala la Superintendencia de Administración Tributaria juega un papel muy

impoftante, toda vez que por mandato constitucional y sin excederse de sus

facultades, es el ente encargado de recaudar los tr¡butos y aplicar las sanciones

correspondientes a qu¡enes infrinjan las normas tributar¡as.

En la presente invest¡gación se tratará el tema de el cierre temporal de

establecimientos de pequeños contribuyentes por la omisión de emitir facturas y la

ilegalidad en que incurre la Superintendencia de Administración Tributaria, como

consecuencia de dicha sanción; siendo ésta la hipótesis que se comprobó, puesto que

el cierre temporal de empresas debe ser mediante procedimiento adm¡nistrativo y no

uno penal, ya que quien da la orden para el cierre es un juez penal.

El objetivo de este análisis se logró al dar a conocer los objetivos y funciones de Ia

Superintendencia de Administración Tributar¡a; así como las obl¡gaciones y derechos

que tienen los pequeños contribuyentes en el ejercicio de sus actividades y cuando son

objeto de la sanción de cierre temporal de sus establecimientos; también se comprobó

que para el cierre de empresas o negocios de pequeños contribuyentes no se aplica

una sanción administrativa.

Para investigar se utilizó el método del análisis, para estudiar toda la legislación en

mater¡a fiscal, el método deduct¡vo para determinar las obligaciones de los

contribuyentes, asi como analizat la sanción del cierre de empresas, los métodos

(t



inductivo y sintético se usaron para elaborar el marco conceptual que dio base

informe final. La técnica bibliográfica se utilizó en la recopllación del mater¡al

estud;o.

al

de

La iesis contiene cuatro capítulos de la siguiente manera: -el capítulo primero, se

refiere al derecho tributario, los antecedentes del régimen tributar¡o guatemalteco,

aspectos generales y definición, denominaciones del derecho tributarjo y sus principios

fundamentales; el capítulo segundo, contiene los principios constitucionales y la

jerarquía normativa, la legal¡dad de los tributos y las infracciones sancionadas con

cierre temporal reguladas en el Código Tributario, plazo mínimo y máximo que debe

durar el cierre, entre otros; el capítulo tercero, se refiere a las obligac¡ones fiscales de

los comerciantes, la emis¡ón de facturas y funciones de la Superintendencia de

Administración Tributaria; e¡ capítulo cuarto, contiene el aná lisis juríd ico de la ilegalidad

del cierre temporal de establecimientos de pequeños contribuyentes por la omisión de

emitir facturas, su procedimiento, efectos, derechos y obligaciones de los

contribuyentes, ejecución y la contravención alArtículo 221 constitucional.

Esperando con el presente trabajo dar a conocer los derechos de los pequeños

contribuyentes, para que en el ejercicio del comercio no incurran en ilegalidades y sean

objeto de alguna sanción como el cierre de sus empresas.

(ii)



CAPiTULO I

l. Derecho tr¡butar¡o

1,1, Antecedentes del régimen tributar¡o guatemalteco

"El tributo desde tiempos inmemoriales ha sido uno de los más importantes recursos

públicos con los que cuenta el Estado, durante la historia de la humanidad, su recepción

ha sido utilizada por parte de los representantes del poder como medio para poner en

práctica teorías de tipo económico, financiero, social, pero ante todo político, por lo que

ha sido el principal medio para el desarrollo de la sociedad, aunque también ha sido una

forma de lograr el enriquec¡miento, manipulación, coacción y represión, por algunos

personajes de la hisioria, tanto antjgua como reciente, s¡endo su imposición, en

determinadas épocas, arbitraria caprichosa, y sin límite alguno.

Con el ensanchamiento de los Estados después de la Segunda Guerra l\,4undial, la

importancia del tributo como recurso público se amplió con una doctrina tributar¡a que lo

conviñió en un auténtico exponente de protecc¡ón de los derechos humanos de la

población, por tener corno uno de sus fines más importantes la redistribución de la

riqueza por medio del gasto social que el Estado debe realizar para satisfacer las

necesidades mínimas de los más humildes. Los representantes del Estado, basados en

los requerimientos de la población y en ejercicio de su poder ¡mperium decretan,

modifican o derogan tributos para sat¡sfacer las necesidades estatales cada día más



mÍnimas cuenta, y qué medios de defensa puede utilizar en contra de las posibles

arbitrariedades de los representantes del poder, contando con instrumentos que sean

tutelares del contribuyente, y a la vez limites del poder estatal, estos se man¡fiestan por

medio de principios, instituciones, doctrina y legislación, que conforman una división del

derecho muy joven y específica, que regula las relaciones provenientes de la realización

del hecho generador, génes¡s de la obligación tr¡butaria y el posterior cumplim¡ento de la

misma "1

1.2. Aspectosgenerales

Desde un punto de vista general, el derecho trlbutario es la actividad realizada por el

Estado a través de la Superintendencia de Administración Tributaria; encaminada a la

recaudación de tributos con el fin de financiar el presupuesto de cada ejercicio fiscal, lo

cual constituye la principal fuente de ingresos, para que el Estado pueda real¡zar el b¡en

común.

1.3. Def¡nic¡ón

"El derecho tributario es la rama del derecho público que regula todo lo relativo al

nacimiento, cumplimiento o incumpl¡miento, extinción y modificación de la relación

jurÍdico tributaria, e identifica todos y cada uno de sus elementos, siendo el más

I 
l,4onterroso, Gladys. Fundamentos tribularios. Pág. 3
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vez má\Q'.,*^ o7rimportante el poder tribuiario por ser el origen del mismo, en un contexto cada

polémico."2

Entre el derecho tributar¡o existe c¡erta analogía con la def¡nic¡ón del derecho financiero:

"Rama del derecho público interno que regula la actividad del Estado en cuanto a los

órganos encargados de la recaudación y aplicación de impuestos, presupuesto, crédito

público y, en general, de todo lo relacionado dircctamente con el patrimon¡o del Estado

y su ut¡lizac¡ón."3

"El derecho tributar¡o es el conjunto de normas jurídicas que regulan el establecimiento

de los tributos y aseguran Ia recaudación de los mismos."a

"El derecho tr¡butario es la rama del derecho que regula la potestad pública de crear y

percibir tributos, es el conjunto de normas jurídicas que se refieren a los tributos

normándolos en sus dislintos aspectos. 5

En sentido amplio, el derecho tributario es una rama del derecho público por medio del

cual el Estado estudia y ejerce el poder tributar¡o para agenciarse de ¡ngresos que

tienen como finalidad coadyuvar con el Estado para la realización del bien común; al

decir que el derecho tr¡butario es una rama del derecho público se hace referencia a que

el conjunto de normas establecidas por el Estado, rigen la actividad de las instituciones

'tuia. cás. s.
3 Ossorio, Manuel. D¡ccionar¡o de c¡encias jurídicas, polít¡cas y sociales. Pág. 323.
a D az Duoo.. Carren y Lizelr Ná,e ¿ Flores derecho f¡nanc¡ero ll P¿g. 9.
'Vi leg¿s. Héctor B curso de f¡nanzas. derecho f¡nanc¡ero y tributar¡o. Pá9. J3.



de las personas particulares obligadas a contribuir con el fisco a través de sus aportes o

ingresos.

"Algunos autores sostienen que el derecho sancionatorio o punitivo tr¡butar¡o es

simplemente una parte del derecho tributario. Giuliani Fonrouge af¡rma que concibe al

derecho tributario como un todo orgán¡co con aspectos diversos, pero interconectados y

no separados, estimando que las infracciones y sanciones pertenecen a una misma

categoría jurídica. En consecuencia, todo lo relativo a las infracciones y sanc¡ones no

deriva sino del propio poder tributar¡o estatal. Como consecuencia de esta teoría,

Fonrouge sostiene que no obstante el carácter punitivo de las sanc¡ones fiscales y su

v¡nculac¡ón con los principios generales del derecho penal, su singularidad no perm¡te

aplicarle las disposiciones del Código Penal, salvo cuando la ley tributaria remita

expresamente a sus normas."6

1.4. Otras denom¡naciones de¡ derecho tributar¡o

"La doctrina ¡taliana, española y brasileña, lo denom¡na derecho tributario: que es el

conjunto de normas y princ¡pios relat¡vos a los tributos y especialmente a los impuestos.

El tributo es la prestación pecuniaria objeto de una relación que iiene como fuente la ley.

Esta postura sobre el derecho tributario que tiene como objeto la relación, llamada

6 
http J/canalegal .com/contenido. ph p?c= 1 27&titulo=derecho-tr¡butar¡o-parte-VIll . (G uatem ala, 3 d e
agosto de 2010.)



relación jurídico tributaria, ha venido siendo la de más arraigo y por su

contractivo, Ia que más aportaciones ha recibido de importantes tratadisias."T

"La doctrina alemana lo denomina derecho impos¡tivo. La doctr¡na francesa lo denomina

derecho fiscal. La doctr¡na mexicana lo denomina derecho patrimonial: El derecho

patrimonial es una rama auxiliar del derecho financ¡ero, pero su estudio se restringe

espec¡almente al patrimonio como su nombre lo dice, o bien, a los bienes que pudieran

pertenecer al Estado. En América Latina se le denomina derecho tributar¡o.

Sin embargo, el término más apropiado para denom¡nar la recaudación de impuestos es

el de derecho fiscal, toda vez que puede entenderse que el fisco es el ente patrimon¡al

del Estado, por lo tanto la intervención de dicho ente no sólo se refiere a que el Estado

actúe en relación a la recaudac¡ón de los tributos sino también generalmente se

relaciona con los demás recursos del Estado."8

1.5. Princ¡pios del derecho tributario

El derecho tributario para su apl¡cación se rige por varios princip¡os; los que han sido

instituidos no sólo para protección del contr¡buyente sino que también para el Estado, ya

que con su ap¡icación se respetan los derechos y obligac¡ones de ambos en materia de

tributos.

' httpJ/catarina.udlap.mx/u dl_a/tales/documentos/lf¡s/torres capitulol. (Guatemala, 13 de sepiier¡bre

" de 2010.)
'lh¡.1
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deberes y derechos cívicos. "Son derechos y deberes de los guatemaltecos, además de

los consignados en otras normas de la Constitución y leyes de la República, los

s¡guientes: ...

d) Contr¡buir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley;

e) Obedecer las leyes... "

1.5.1. Pr¡nc¡p¡o de legal¡dad o pr¡macía de la ley

"Es un princ¡pio fundamental del derecho público, conforme al cual todo ejercicio del

poder público debería estar sometido a la voluntad de la ley de su jurisdicción y no a la

voluntad de las personas. Por esta razón se dice que el principio de legalidad establece

la seguridad jurídica.

Se podría decir que el principio de legal¡dad es la regla de oro del derecho público y en

tal carácter actúa como parámetro para dec¡r que un Estado es un estado de derecho,

pues en é1, el poder tiene su fundamento y límite en las normas jurídicas.

En íntima conexión con este princ¡pio, la institución de la reserva de ley obliga a regular

la materia concreta con normas que posean rango de ley, padicularmente aquellas

materias que tienen que ver Ia intervención del poder público en la esfera de derechos

del indiv¡duo. Por lo tanto, son materias vedadas al reglamento y a la normativa



emanada por el Poder Ejecutivo. La reserva

derechos al Poder Legislativo, refleja la doctrina
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de ley. al resguardar la afectación OÑ.¡a9l

liberalde la separación de poderes.

Esta relación entre el pr¡ncipio de legalidad y el de reserva de la ley está generalmente

establecida en una democracia en el llamado ordenamiento juríd¡co y recibe un

tratamiento dogmático especial en el derecho constitucional, el derecho administrat¡vo,

el derecho tribulario y el derecho penal."s

El principio de legal¡dad constituye una garantía constitucional que fundamenta al

derecho tributario, por medio de la cual se requ¡ere que todo tributo sea sancionado por

una ley; como consecuenc¡a emana de un órgano, que por mandato constitucional tiene

la potestad para legislar conforme a lo establecido en la Constitución Política como

norma superior de un Estado, para la sanción de leyes ordinar¡as que contienen el

conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad tributaria.

Este principio tiene su fundamento en la necesidad que tiene todo contribuyente de ser

protegido legalmente; ya que los tributos en cierta forma restringen derechos a favor del

Estado en protección a los particulares.

Atendiendo al principio de jerarquía constitucional, el princip¡o de legalidad tiene su

esencia en Ia primacia de la ley; ya que como norma jurídica rige desde el momento de

su creación, aplicación y procedimientos; tamb¡én todos sus aspectos legales de

regulación se ajustan estrictamente a lo establecido en la Constitución Política; por otro

'g http://es.wikipedia.org/wiki/pr¡ncip¡o de legalidad. (Guatemala, 13 de sepuembre de 2010.)
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ordinaria debe haber respetado todo el proceso legislativo ¿b\gy'
porque emana de un órgano competente.

En la Constitución Politica de la República de Guatemala, se encuentra el principio de

legalidad, que puede ser apl¡cado en varios sentidos, el Articulo 5, norma que nadie

está obligado a acalar órdenes que no se encuentran basadas en ley; el Artículo 24,

establece que los libros, documentos y arch¡vos que se relacionen con el pago de

tributos podrán ser revisados por autor¡dad competente de conformidad con la ley;

tamb¡én el Artículo 28 al referirse alderecho de petición establece que todo habitante de

la República tiene derecho a d¡rigir peticiones a la autoridad competente, quien deberá

resolver de conformidad con la ley.

1.5.2. Princ¡pio de legalidad adm¡nistrativa

En el desarrollo de la investigación se logró establecer que en la ant¡güedad la

administración pública no podía actuar basada en sus propias normas y propios

princip¡os; toda vez que el derecho administrat¡vo no ten¡a vida propia y le eran

apl¡cadas a la activ¡dad administrativa las normas generales del derecho común. S¡n

embargo, con la Revoluc¡ón Francesa surge la separac¡ón y autonomía del derecho

admin¡strativo y como consecuencia la creación de las propias normas.

En la actualidad, la función administrativa

Estado le impone a los contribuyentes y a

través del derecho administrativo, que en

que regula la forma impositiva por la cual el

los particulares la obliqación de tributar; es a

congruenc¡a con el princip¡o de legalidad y

8
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primacía constiiucíonal, aunque limitándofe al Estado la actividad de recaudación OXqOp
tributos; protege al obligado frente a la doble tributación.

1.5.3. Princip¡o de legalidad tr¡butaria

"El derecho tributario, tiene su fundamento en la Constitución Polit¡ca de la República de

Guatemala, el regular, en el Artículo 239: Principio de legalidad. Corresponde con

exclusividad al Congreso de la República, decretar impuestos ordinarios y

extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las necesidades del

Estado y de acuerdo a ¡a equidad y justicia tributarja, asi como determinar las bases de

recaudación.

En consecuencia el Estado en el ejercicio de su potestad tributaria al momento en que

sean decretados los impuestos, debe velar, para que se establezcan en una norma

legal, es decir que haya sido creada por el órgano competente, que de conformidad con

nuestro ordenamiento juríd¡co le corresponde al Congreso de la República, debido a que

las dispos¡c¡ones legales tributarias conten¡das en dicha norma son de observancia

general y de aplicac¡ón ind¡vidual.

La ¡nstituc¡ón encargada por disposición de la ley de recaudar los impuestos es la

Superintendecia de Administración Tributar¡a, al amparo del Decreto 1-98 del Congreso

de la República, institución que tiene carácter de entidad descentralizada, con

competencia y jur¡sdicción en todo el territorio nacional, la c¡tada institución tiene dentro
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de sus principales funciones, ejercer la admin¡stración del régimen tributario asi como la\Sgr>y'

aplicación de Ia legislación tributaria."l0

1"5.4. Pr¡nc¡pio de capacidad de pago

Diversos autores dedicados al estud¡o de derecho tributario han llegado a la conclusión

que al princip¡o de capac¡dad de pago le es más adecuado denominarlo principio de

capac¡dad contributiva.

"En la legislación mexicana el princip¡o de capacidad de pago: lnspirado en el pr¡nc¡pio

de justicia de Adam Smith, sostiene que quienes poseen mayor ingreso o riqueza deben

pagar la mayor parte del impuesto, independ¡entemente de los beneficios que reciban

del gasto de estos fondos, puesto que a los ingresos más altos se les grava más

fuertemente; la estructura del ¡mpuesto por sí sola tiene el efecto de guardar la

distribución del ¡ngreso y la riqueza."11

"En la legislación argentina el principio de capacidad de pago regula: Que si bien todo

ímpuesfo tiene que corresponder a una capacidad confríbuiiva, fa deferminación de fas

d¡versas categorías de contribuyentes puede hacerse por motivos d¡stintos de la sola

med¡da económica de esa capacidad. El valor económico de los bienes que const¡tuyen

el objeto material del impuesto no determina por sí solo, y a veces no determ¡na de

ningún modo, las dist¡ntas categorias de contribuyentes, ni las que el régimen impos¡tivo

'o tb¡d
r1 httpj/catarina.udlap.mx/u dl a/tales/documentos/ princ¡p¡o de capacidad de pago. (Guatemala, 20

de sepiiembre de 2010.)
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hace de los bienes gravados, y de la situación de los contribuyentes a su respecto. EÑ31,,y'

esias determinaciones pueden interven¡r factores que son económicos o que lo son sólo

indirectamente "l2

"El autor Pérez de Ayala, al referirse at principio de capacidad de pago afirma, que es un

principio que pocos se atreven a negar y que sin embargo cada cual entiende y apl¡ca

en forma diferente.

Este pr¡nc¡pio para Fernando Sáinz de Bufanda, supone en el suieto tributar¡o la

titularidad de un patrimonio o de una renta, aptos en cantidad y calidad para hacer

frente al pago de un impuesto, una vez cubiertos los gastos vitales e ineludibles del

sulero.

Se entiende por capacidad de pago o capac¡dad tributaria, la capacidad que tiene toda

persona de aportar al fisco a través del pago de impuestos sin que se vean afectadas

otras obligaciones que socialmente son esenciales como los gastos familiares.

El espíritu del legislador al establecer en la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala el princip¡o de legalidad; seguramente fue que la carga tributaria para el

contribuyente fuera de acuerdo a la s¡tuación financiera de él particularmente en la

" htip://www.qseach.com/search?hl=es&ie=lSO 88 59.%20 1&q= pr¡ncipio de capacidad de pago,
_- légrsracrón ¿r9e' t,_a. tGualeTdld. 20 de seprrprrore de z0l0 J' D az Dubon Carfrer y L zetl Najer¿ Flo.e. Ob. C¡t. Páq 18.
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ingresos que él percibía,
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por lo que prohibió la doble o múlt¡ple tributación.

El princ¡pio de capacidad de pago se encuentra regulado en la Constitución Política de

la República de Guatemala en su Artículo 243 el cual establece; "Pr¡ncipio de capacidad

de pago. EI sistema tributario debe ser justo y equitativo. Para el efecto las leyes

tributarias serán estructuradas conforme al principio de capacidad de pago.

Se prohíben los tr¡butos confiscatorios y la doble tributación interna. Hay doble o

múltiple tributación, cuando un m¡smo hecho generador atribuible al mismo sujeto

pas¡vo, es gravado dos o más veces, por uno más sujetos con poder tributario y por el

mismo evento o período de impos¡ción.

Los casos de doble o múltiple tributación al ser promulgada la presente Constitución,

deberán eliminarse progresivamente, para no dañar al fisco."

1.5"5. Pr¡ncipio de igualdad tribularia

La Constitución Política de la República de cuatemala, en el Artículo 4 regula; "Libertad

e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dign¡dad y

derechos... "Respecto al campo del derecho tributario, la interpretación adecuada de la

citada norma es que toda persona en capacidad de aportar al Estado a través de los

tributos, debe pagarlos. Sin embargo, resulta de cieda forma de dilícil aplicac¡ón, debido

a que existen muchos factores que inciden o reflejan desigualdad en aspectos sociales

12



obligados a pagar alfisco la misma cuota; sin importar la situación económica en que se

encuentre cada persona obligada a pagar impuestos.

"Rodríguez Lobato indica que el principio de ¡gualdad s¡gnifica que las leyes deben tratar

igualmenle a los ¡guales en iguales c¡rcunstancias y, consecuentemente, que deberá

tratar en forma desigual a los desiguales o que estén en desigualdad de

circunstancias."la

La Constitución Política de la República de Guatemala contempla el principio de

igualdad, y como norma fundamental del Estado regula claramente que todas las

personas son iquales; por lo que el Estado a través de la institución encargada de

recaudar los ¡mpuestos debe tomar la igualdad como base para establecer las cargas

tributarias.

Para las l¡cenciadas Carmen Diaz Dubón y Lizett Nájera Flores: "Este pr¡ncip¡o no se

refiere a la igualdad numérica que dará lugar a mayores ¡njusticias, sino a la necesidad

de asegurar el mismo tratamiento en análogas s¡tuaciones, con exclusión de todo

distingo arb¡trario, injusto u hostil contra deteminadas personas o categorías de

personas."l5

ra Mo¡terroso, Gladys. ob. c¡t. Páq.35.
rs 

D az Dubon. Carrnen y LilelL Nálera Flores. ob. c¡t. Pág

13
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República de Guatemala; es pos¡ble determinar que existe contradicción con lo

estipulado con el Artículo 7 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, puesto que

establece quienes son las personas exentas generalmenie, y en el Artículo B de la

misma norma, regula quienes son las personas exentas específicamente. Por lo que, no

obstante el princ¡pio de igualdad estipulado en la norma constitucional, hay quienes

gozan de exenc¡ones y benefic¡os, o sea personas que no tributan pese a Ia existenc¡a

de un hecho imponible.

Aunque ex¡stan excepciones que tengan como justificación situaciones económicas,

políticas o sociales; no deberían existir privilegios para n¡nguna persona atendiendo el

principio const¡tucional de igualdad. Por lo que toda persona ya sea individual o juríd¡ca,

está obligada a pagar los ¡mpuestos, y como persona o sujeto de derecho encuadre su

actitud con un hecho generador.

1.5-5. Pr¡ncipio de proporc¡onal¡dad

"Es la correcta distribución entre las cuotas, tasas o tarifas previstas en las leyes

tributar¡as y la capacidad económica de los sujetos pasivos por ella gravados. S¡gnif¡ca

que los sujetos pas¡vos deben contribuir al gasto público en func¡ón de sus respectivas

capacidades económicas, aportando a la hacienda pública una parte justa y adecuada

de sus ingresos, utilidades o rendim¡entos, pero nunca una cantidad tal que su

contribución represente práct¡camente el total de ingresos netos que hayan percibido,

pues en este caso se estaría utilizando a los tributos como medio para que el Estado

11
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confisque bienes a los ciudadanos. Los gravámenes deben estar de acuerdo con ra\kg*1;/

capacidad económica, que las personas que tengan ingresos elevados tributen en forma

cualitativa superior a los medianos, y reducidos recursos; este principio aparece

estrechamente vinculado con la capacidad económica de los contribuyentes, la que

debe ser gravada diferencialmente conforme a tar¡fas progresivas, que en cada caso el

impacto patrimonial sea dist¡nto no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o

menor sacrificio."l6

El Estado al fijar ia contribución a cada contribuyente debe de hacerlo en proporción a

capacidad que cada uno tenga de contr¡buir económicamente; con el objeto que

aporte no resulte desproporcionado en relación a su capacidad económica.

"Esta progresividad ha sufrido una profunda evolución en el pensamiento tributario.

Hasta fines del siglo XIX la gran mayoría de los sistemas fiscales se basaban en la

proporc¡onalidad (para las finanzas públicas, un impuesto es proporcional cuando su

alicuota es constante, cualquiera que sea la cantidad gravada).

Cuando comenzaron a establecerse escalas progresivas, ello dio lugar a grandes

debates y discus¡ones doctr¡nales que tuvieron lugar especialmente a finales del siglo

XIX durante las tres primeras décadas del presente siglo. Las modernas tendencias, sin

embargo, han admit¡do la progresividad considerando que contribuye a la redistr¡buc¡ón

de la renta en sentido igualitario.

ro httpJ/html.buenastareas.com/princ¡pios-const¡tucionales-liscales-html. (Guatemala, 2 de agosto de
2010.)
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Atendiendo al principio de proporcionalidad el órgano

debe hacer un estudio cuidadoso de qué impuestos va

crear y cuál es la capacidad económica de la persona

tributaria-

a crear, con qué objeto los va a

obligada para soportar la carga

Este principio tiene estrecha relación con el pr¡nc¡pio de capacidad de pago y en un

momento determinado también tiende a crear confusión con el citado principio: ya que

según el principio de proporcionalidad, todo contribuyente cumplirá con el deber

const¡tucional de pagar tributos sin que estos atenten contra su derecho de propiedad;

por lo que el sistema tributario debe encontrarse claramente determinado, de tal forma

que toda la población pague los tr¡butos proporcionalmente de acuerdo a su patrimonio.

La exigencia fundamental de todo s¡stema tributario justo y equitativo es que las cargas

se adapten a la capacidad económica de los c¡udadanos; en proporción a la

manifestación de la capacidad económica que cada quien posea.

El fundamento legal del principio de proporcionalidad se encuentra regulado en la

Constitución Politica de la República en el Artículo 243, segundo párrafo, que regula la

proh¡b¡ción de los tributos confiscatorios y prohíbe la doble o múltiple tributación; así

también el Articulo 41 de la misma norma constitucional, regula la prohibición de la

confiscación de bienes sin importar su fuente; la imposición de multas confiscatorias y

en caso de que sean determinadas no podrán ser mayores al impuesto omitido; por lo

t6



que el mismo debe ser pagado en forma proporcional al patrimonio que cada

posea."17

quren

Al analizar este principio se puede observar que es justo y equitativo, ya que estudia la

capacidad económica de cada contribuyente, al momento de hacer sus pagos f¡scales;

ya que las leyes son claras al establecer cuales son las obligaciones de cada

contribuyente, pero sin alterar la economía de la persona que está sujeta a contribuir

con elfisco.

1.5.7. Pr¡ncipio de ¡rretroact¡v¡dad

"De conform¡dad con lo establecido en el Artículo 15 de la Const¡tución Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala; por norma general la ley no tiene efecto retroactivo; sin

embargo, hace la excepc¡ón en materia penal siempre que favorezca al reo; además de

conform¡dad con lo determinado en el Artículo 66 del Código Tributario, las normas

tributarias sancionator¡as regirán para el futuro. No obstante, tendrán efecto retroactivo

las que supriman infracciones y establezcan sanciones más ben¡gnas, siempre que

favorezcan al infractor y que no afecten resoluciones o sentencias firmes; por lo que

tácitamente regulan un beneficio al contr¡buyente ¡nfractor, similar a lo estipulado en la

Carta l\¡agna en relación al delito.

En maieria tributaria respecto al princip¡o de irretroactividad, se ha dicho que constituye

un cr¡terio normativo para el juez, no siendo apl¡cable este principio para el legislador; el

'' tbid
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quedar al margen de ese principio. Así, en otros países se han dictado leyes impositivas

y leyes jubilatorias, con carácter retroactivo, que determinan un criterio de interpretación

obligator¡o para los jueces, pero no para el legislador, que puede, por una ley particular,

alterar la norma general; situación que en Guatemala no es posible, por el princip¡o

const¡tucional normado en el Artículo 15 de la Carta Magna y desarrollado además en el

Artículo 66 del Código Tributario.

Debe enienderse que el término irretroactividad se refiere a aplicar una ley vigente a los

hechos y actos consumados bajo el imperio de una ley anter¡or. El Artículo 15 de la

Constitución Política regula que la ley no t¡enen efecto retroactivo, salvo en materia

penal cuando favorezca al reo. En armonía con esa disposición, el Artículo 7 de la Ley

del Organismo Jud¡c¡al establece que la ley no tiene efecto retroactivo ni modifica

derechos adquiridos, no existe en el ordenamiento juridico guatemalteco ningún

precepto que defina o determine cuándo una ley deba calificarse de retroactiva; sin

embargo, la última norma hace referencia a los derechos adquiridos, que es uno de los

conceptos que s¡rve de fundamento a ciertas corrientes doctrinarias para explicar los

alcances del principio de la no retroact¡vidad de la ley. La legislación guatemalteca,

puede afirmarse, ha optado entre las diversas teorías por la de los derechos adquiridos,

la que tiene, como todas las demás sobre esta materia, una conceptualizac¡ón todavía

imprecisa. Para que una ley sea retroactiva, es ¡ndispensable que obre sobre el pasado

tfl



y que lesione derechos plenamente adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores,

modi{(carbs l'r 
8

Para concluir con el capítulo, se puede indicar que el derecho tributario es el medio que

ut¡l¡za el Estado para la recaudación de los ¡mpuestos, los cuales utiliza para los

serv¡cios públicos que brinda a la población.

Cabe ind¡car también, que los princip¡os que se apl¡can en materia tributaria son casi los

mismos que regula la Constitución Política de la República de Guatemala; en todo caso

lo que se debe respetar es el principio de capacidad de pago del contribuyente.

" l¡¡o
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2. Pr¡ncip¡os constitucionales y jerarquía normativa

Pr¡nc¡pio de legalidad

El tratadista Manuel Ossorio, define la legalldad de la siguiente manera: "Régimen

político estatuido por la ley fundamental del Estado En este último sentido se habla de

gobierno legal y con referencia al establecido de acuerdo con las normas de la

Constitución."1e

Sin embargo la licenc¡ada Gladys lvlonterroso, se refiere al principio de legalidad así:

"Aplicable únicamente al derecho tributario, consagrado en el Artículo 239 de la Carta

Magna, aunque existe el principio de legalidad como una generalidad del derecho en

Guatemala, el artículo antes mencionado lo ded¡ca exclusivamente al ámbito

tributario."2o

Este principio lo regula la Constitución Política de la República de Guatemala, en su

Artículo 239 que norma: "Principio de Legalidad. Corresponde con exclusividad al

Congreso de la República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y

contribuc¡ones especiales, conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la

1s Ossorio Manuel. Ob. c¡t. Pág.563
'zo1\,4onler.oso cladys, Ob. cit. Pág. 20.
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equ¡dad y justic¡a tributaria, así como determinar las bases de la recaudaciónx{lliy'

especialmente las siguientes;

a) El hecho generador de la relación tr¡butaria;

b) Las exenc¡ones;

c) El sujeto pasivo deltr¡buto y la responsabilidad solidaria;

d) La base imponible y eltipo ¡mpositivo;

e) Las deducciones, ios descuentos, reducciones y recargos; y

f) las infracciones y sanc¡ones tributar¡as.

Son nulas ipso jure las disposiciones jerárquicamente inferiores a la ley, que

contradigan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de la

recaudación del tributo. Las disposiciones reglamentarias no podrán modif¡car dichas

bases y se concretarán a normar lo relativo al cobro administrativo del tributo y

establecer los procedimientos que faciliten su recaudación."

"Nullum tributum sine lege, por este principio se exige que la ley establezca claramente

el hecho imponible, los sujetos obligados al pago, el sistema o la base para determinar

el hecho impon¡ble, la fecha de pago, las exenciones, las infracc¡ones y sanciones, el

órgano habilitado para recibir el pago, etc."2r

"Este principio se refiere a que lá potestad tributaria debe ser Íntegramente ejercida por

medio de normas legales, de carácter general, abstractas, impersonales y emanadas

del Poder Leglslativo. Este principio constituye un límite formal respecto al sistema de

'?1 http://www.monografias.com/trabajos3o/derecho tr¡butar¡o. (Guatemala, 23 de septiembre de 2010.)
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Constitución Politica de la República".22

2.2. Pr¡ncipio de capac¡dad de pago

Este principio se refiere con exclusividad a la forma de aplicar el tributo, el cual tiene

como fundamento el Articulo 243 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, el cual preceptúa: "El sistema tributario debe ser justo y equitativo. Para el

efecto las leyes tributarias serán estructuradas conforme al princip¡o de capacidad de

pago. Se prohíbe tos tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación intérna Hav

doble o múltiple tr¡butación, cuando un mismo hecho generador atribuible al m¡smo

sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder tributar¡o y

por el mismo evento o período de ¡mposición. Los casos de doble o múltiple tributación

al ser promulgada Ia presente Constitución, deberán eliminarse progresivamente, para

no dañar al fisco."

El precepto es claro, este principio sólo debe ser aplicado en el campo del derecho

tributario de conform¡dad con el ordenamientos juridico vigente.

" httpJ/www.m infin. gob.gt/arch ivos/pacto/2004 lbl2lcualt o.pdf.
(Guatemala, 23 de septiembre 2010.)

pr¡nc¡pio de derecho tr¡butario.
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2-3. Pr¡ncipio de ¡rretroactiv¡dad

"Este principio es conocido en la doctrina como nullum tributum sine lege, que sign¡fica

que no puede existir un tributo sin una ley que lo regule con anter¡oridad; por lo que el

Estado a través de los entes encargados de la recaudación tributaria no puede exig¡r el

pago de un tributo si no se encuentra establec¡do en una ley y que como requisito

esencial para la efectiv¡dad del mismo; debe contar con los elementos necesarios para

su validez; por lo tanto, para que sea efectivo antes debe ser creada una ley que lo

regule. A este pr;nc¡pio se ref¡ere el Artículo 15 de la Constitución Política de ¡a

República de Guatemala."23

Este principio también se aplica para el derecho tributario, mismo que fue analizado en

el anterior capítulo.

2.4. Principio de no confiscatoriedad

Confiscación desde un punto de vista general, sign¡fica privar a una persona de sus

Nenes y adjudicarlos al fisco sin que exista ninguna clase de reparación. La

Constitución Política de la Repúbl¡ca de cuatemala, en el Artículo 243 segundo párrafo

establece: "Se prohíben los tributos confiscaiorios y la doble o mú¡tiple tributación

interna. Hay doble o múltiple tributación, cuando un mismo hecho generador atribuible al

mismo sujeto pas¡vo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder

tributario y por el mismo evento o período de ¡mposición." De lo anterior se concluye,

'?3 tbid
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que tanto en la creac¡ón del iributo como en el sistema sancionatorio se prohibe lÑg:/

confiscación tr¡butaria.

Según este pr¡ncipio se prohíben los tributos conf¡scator¡os; esto qu¡ere decir que el

fisco no puede apropiarse de los bienes del contribuyente cuanto éste no tiene dinero

para pagar sus impuestos. En todo caso el Cód¡go Tr¡butario ha regulado los convenios

de pago para no afectar la capacidad de pago del contribuyente; para que de esta forma

cumpla con su obl¡gación y el Estado no pierda su derecho a los tr¡butos.

Al anal¡zar los principios constitucionales se puede indicar que el de legalidad es Ia base

sobre la cual el Estado puede crear e imponer los tributos o impuestos; sólo el Estado

tiene esa facultad que realiza a través de las leyes; además, cuando crea un tributo

tiene obligadamente que analizar la capacidad de pago del contribuyente, para que los

tributos no se conviertan en confiscatorios de los bienes del contr¡buyente; asimismo, la

retroactividad como principio, se aplica en el caso de multas e intereses en beneficio del

contribuyente.

Gomo se puede ver, todos los princip¡os analizados t¡enen su base legal en la

Constituc¡ón Polít¡ca, están reiacionados y creados para benefic¡o de los contribuyentes

y del Estado, por eso es que el derecho tr¡butario se rige por el pr¡ncipio de igualdad

tributaria.
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En el ordenamiento jurídico, la Constitución Política de la República de Guatemala es la

norma fundamental del Estado y atendiendo la pirámide de Kelsen ocupa el primer

lugar; cualquier otra norma que terg¡verse o contrad¡ga lo establecido en Ia Constitución

Política es nula de pleno derecho; por lo tanto, los pr¡ncip¡os descritos con anterior¡dad

tanto en la regulación como en la aplicac¡ón del tr¡buto son de observación obl¡gatoria.

2.6. lnfracc¡ones sanc¡onadas con cierre temporal reguladas en el Código

Tr¡butario

El autor l\,4anuel Ossorio, define infracc¡ón como: "Trasgresión, violación o

quebrantamiento de alguna ley, pacto o tratado. Toda persona es responsable de las

infracciones que cometa, ¡ncurriendo en las penas respectivamente señaladas o en la

obligac¡ón de resarcir los daños y perjuicios así ocasionados."2a

Según el Cód¡go Trjbutario reformado por el Artículo 41 del Decreto número 4-2012 del

Congreso de la República de Guatemala, en el Artículo 85 regula: "lnfracciones

sancionadas con el cierre temporal. Se aplicará la sanc¡ón de c¡erre temporal de

empresas, establecimientos o negocios, cuando se incurra en la comisión de cualquiera

de las infracciones siguientes:

2o Ossorio, M¿nue. Ob. Cit. Pág.515.
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1. No emitir o no

exigidos por las

m¡smas.
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entregar facturas. notas de déb¡to. notas de crédilo o documerios\a,9)/

leyes tributarias específicas, en la forma y plazos establecidos en las

2. Emitir facturas, notas de débito, notas de crédito u otros documentos exigidos por las

leyes tr¡butarias específicas, que no estén previamente autorizadas por la

Administración Tr¡butaria.

3.

4

ljtilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas no autorizados

por la Administración Tributaria, para emitir facturas u olros documentos.

No haber autorizado los libros contables u otros registros obligatorios establecidos

en el Código de Comercio y las leyes tributarias específicas."

El numeral 1 , que se analiza en la presente investigación de no emitir o no entregar

facturas; el Código Tributario lo sanciona con el cierre temporal de las empresas que no

cumplen con este requisito; sin embargo, no establece cuál es el monto por el que debe

emitirse la factura

2,7, Plazo mín¡mo y máximo que puede durar el c¡erre temporal de un

establecimiento comerc¡al

Según el Código Tr¡butar¡o reformado por el Artículo 41, Decreto número 4-2012 del

Congreso de la República de Guatemala, el Artículo 86 establece: "Cierre temporal de

empresas, establecimienios o negocios. "El cierre temporal de las empresas,

establecim¡entos o negocios, es la sanción que se impone a las personas indiv¡duales o
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jurídicas propietarias de dichas empresas, establec¡m¡entos o negocios, que incurran en\Ql!9/
la comisión de las infracciones tipificadas en elArtículo B5 de este Código.

Cuando el ¡nfractor sea propietario de var¡as empresas, establecimientos o negocios,

pero cometa la infracción sólo en uno de ellos, la sanción se aplicará únicamente en

aquél o aquellos en que se haya cometido la ¡nfracción.

Sanc¡ón: EI cierre temporal se aplicará por un plazo mínimo de diez días (10) días y por

un máximo de veinte (20) días, continuos. La sanción se duplicará, conforme a lo

dispuesto en este artículo, si el lnfractor opone resistencia o antes de conclu¡r el plazo

de la sanción viola u oculta los dispositivos de seguridad, o por cualquier medio abre o

utiliza el local temporalmente cerrado. Al comprobar la comis¡ón de una de las

infracciones a que se ref¡ere el articulo 85 de este Cód¡go, la Administrac¡ón Tributaria lo

documenlará mediante acta o por conducto de su intendencia de asuntos jurídicos,

presentará solicitud razonada ante el juez de paz del ramo penal competente, para que

imponga la sanción del c¡erre temporal de la empresa, establecimiento o negocio.

El juez, bajo pena de responsabilidad, füará audiencia oral que deberá llevarse a cabo

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la recepción de la solicitud; en la

misma audiencia deberá escuchar a las partes y rec¡bir las pruebas pertinentes. Al

finalizar la audiencia, el juez dictará de manera inmediata la resolución respectiva,

ordenando el c¡erre temporal confoÍme a este artículo, cuando proceda.
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Bancos, la Administración Tr¡butaria únicamente acudirá ante el juez penal competente

después de obtener opinión favorable de la misma. En el caso de las ent¡dades

bursáliles, la opinión favorable se requerirá al Ministerio de Economía. Dichas opiniones

deberán em¡tirse dentro del plazo de diez (10) días contados a partir del día sigu¡ente a

aquél en que se hubieren requerido. De no producirse dentro de dicho plazo, la opinión

de d¡chas entidades se reputará como emitida en sent¡do favorable, y serán

responsables por la omisión.

El c¡erre temporal de las empresas, establecimientos o negocios será ejecutado por el

juez que lo decretó con la ¡ntervención de un representante de la Administrac¡ón

Tributar¡a, quien impondrá sellos oficiales con al leyenda 'CERRADO

TEIV]PORALMENTE POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA", IoS cuaIeS también deberán Ser

autorizados por el juez con el sello del tribunal y la indicac¡ón 'POR ODEN JUDICIAL'.

Si el infractor opone resistencia o antes de concluir el plazo de la sanción v¡ola los

marchamos o precinlos, cubre u oculta de la vista del público los sellos ofic¡ales o por

cualquier medio abre o util¡za el local temporalmenle cerrado, sin más trám¡te ni nuevo

procedimiento, se duplicará la sanción sin perjuicio que la Administración Tributaria

presente denunc¡a por los ilícitos penales que correspondan, ante las autoridades

competentes.

Cuando el lugar cerrado temporalmente fuere a su vez casa de habitación, se permitirá

el acceso de las personas que lo habiten pero en él no podrán efectuarse operaciones

29



á$'.F"'''\/+-+ '$':\
{;f 5Eü1Erafla EÉl

Y::;-¡*/
mercaniiles o el desarrollo de la actividad, profesión u of¡cio del sancionado. por e}(SglZ

tiempo que dure la sanción. Contra ¡o resuelto por el juez competente, procederá el

recurso de apelación.

El cumplimiento de la sanción no libera al ¡nfractor de la obligac¡ón del pago de las

prestaciones laborales a sus dependientes, de conformidad con lo establec¡do en el

Artículo 61 literal g, del Cód¡go de Trabajo, Decreto Número 1441 del Congreso de la

República y sus reformas. En caso de reincidencia, se estará a lo dispuesto en el

Artículo 74 del Código Tributar¡o.

A sol¡citud del sanc¡onado, el juez podrá reemplazar la sanción de cierre temporal por

una multa equ¡valente hasta el diez por ciento (10%) de los ingresos brutos obtenidos

en el establecimiento sancionado durante el último periodo mensual. Dicha multa no

podrá ser menor a d¡ez mil quetzales (Q10, 000.00).

En el caso que el contribuyenle se encuentre inscrito en el Régimen de pequeño

Contribuyente del lmpuesto al Valor agregado, la sanción de cierre temporal se podrá

reemplazar por una multa de cinco mil quetzales (Q5, 000.00)."

La citada norma legal establece que el cierre temporal se aplicará por un plazo mínimo

de diez dias y un máximo de ve¡nte días continuos.

Al estudiar el Artículo 85 del Cód¡go Tributario, se puede ver que los contribuyentes

están totalmenle obligados a regirse por la ley, ya que establece que deben cumplir con
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sus obligaciones fiscales; y que si se omite esta obligación, estarían cometiendo

infracción a la ley, y quedan sujetos a acatar las sanciones que se les impongan

infringir las leyes tributarias.

por

2.7.1. Sanción

Según la licenciada Gladys Monterroso: "Es la v¡olación o el ¡ncumplimiento a las

normas tributar¡as, por lo que el Estado, con la facultad que le confiere el Artículo 239

de la Constitución Política de la República, aplica al infractor una sanción que va de

acuerdo altipo de infracción que se comete, es un hecho pos¡tivo o negat¡vo impuesto al

obligado, aun med¡ante la fueza, como consecuencia del incumplimiento de un deber

jufldrco. -"

2.4. Clases de inf¡acciones

a)

b)

:'Monterroso, Glagys. ob. c¡t. P¿g. 174.
" lbid. Pás. 167.

"lnfracciones sustanciales o materiales; Son aquéllas que se caracterizan por la

falta de pago de los tributos en el término que establece la ley, tienen relac¡ón

con las obligaciones materiales. Estas infracciones consisten en la falta de

cumpl¡miento de la obligación tributaria...

lnfracc¡ones formales; Son transgresiones que se manifiestan por el

¡ncumplimiento de órdenes administrativas o por el incumplimiento de los

deberes formales, tienen relación con las obligaciones formales".26
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Según el Código Tr¡butario el Artículo 94 numerales 3, B y 17 regula: "lnfracciones a loÑtgy9/

deberes formales. Constituye ¡nfracción a los deberes formales la acción u omisión del

contribuyente o responsable que impliquen incumplimiento de los previstos en el

Código y en otras leyes tributar¡as. Son infracciones a los deberes formales, las

siguientes: ...

3. Adquir¡r bienes o servicios, sin exigir facturas o el documento que lega¡menle

soporte la transacción, cuando corresponda. SANCIÓN: N¡ulta equivalente al moto

del ¡mpuesto correspondiente a la transacción. Si el adquiriente denuncia ante la

Admin¡stración Tributaria a quien estando obligado no emitió y le entregó el

documento legal correspondiente, quedará exonerado de la sanción...

8. Extender facturas, notas de débito, notas de créd¡to u otros documentos que no

cumplan con alguno de los requ¡sitos formales según la ley específica. SANCIÓN:

lvlulta de cien quetzales (Q100.00) por cada documento. El máximo de sanción que

podrá apl¡carse será de cinco mil quetzales (O5, 000.00), en cada período mensual.

En ningún caso la sanción máxima excederá del dos por ciento (2%) de los ingresos

brutos obtenidos por el contribuyente durante el último período mensual en que haya

reportado ingresos...

17. Em¡tir en forma ilegible, borrosa o incompleta, facturas, facturas espec¡ales, notas

de débito, notas de crédito, u otros documentos que la Administración Tr¡butaria

haya autorizado. SANCIÓN: Multa de cinco quetzales (QS, OO0.0O), en cada

período mensual que se establezca la infracción. En ningún caso la sanción máxima

excederá del uno por ciento (1%) de los ingresos brutos obtenidos por el

contribuyente durante el último período mensual en el que haya reportado

¡ngresos..."
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El Código Tributario reformado por el Artículo 41 del Decreto número 4-2012, del

Congreso de la República de Guatemala, en el Articulo 77 establece: "Responsabilidad

personal. La responsabilidad por infracciones es personal, salvo las establecidas en

este Cód¡go. "

Se ref¡ere a que los profes¡onales que presten los servicios de contabilidad, son

responsables si por dolo se produce el incumplimiento de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo, que en este caso son los pequeños contr¡buyentes.

De lo preceptuado anteriormente se deduce que la responsab¡lidad es personal, lo cual

da lugar al cobro judicial, en caso de incumplimiento de la obligación tributaria.

En Guatemala, los principios constitucionales que inspiran al derecho tributario están

consagrados en la Constitución Política de la República de Guatemala; en cuanto a su

cumplim¡ento en la práctica tributar¡a, existe el princ¡pio de legalidad, el cual le

corresponde exclusivamente al Congreso de la República, al decretar las leyes que han

de ser apl¡cadas con el propósito de la recaudación de impuestos.

En cuanto al principio de capacidad de pago, su aplicación no siempre se lleva a cabo, a

pesar que la Constitución Politica de la República de Guatemala, regula que el sistema

tributario debe ser justo y equitativo, ya que en la práct¡ca en algunos casos en
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particular, se imponen multas elevadas a los contribuyenies que no pueden pagar Y(frlzl
lógicamente se ven en la necesidad de cerrar sus estableclmientos comerc¡ales.

El pdncipio de irretroactividad, se refiere a que las leyes no tienen efecto retroactivo;

como consecuencia no debe sancionarse a un contribuyente apl¡cando una ley que

entra en vigencia posteriormente de cometida una infracción tributaria.

El princ¡pio de no confiscatoriedad, quiere decir que el fisco no puede ni debe

aprop¡arse de los bienes del contribuyente cuando se le ha impuesto una multa y no

tiene solvencia económica para pagarla; en todo caso lo legalmente procedente es la

suscr¡pción de un convenio de pago entre el ente recaudador y el contr¡buyente.

Al analizar la aplicación de los principios constituc¡onales, se puede establecer que su

aplicación en Guatemala es efectiva; siempre y cuando los contribuyentes cumplen con

sus obligaciones tributarias, para que no tengan problemas con elfisco.
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3. Obl¡gac¡ones fiscales de los comerciantes

"Según el Código Tributar¡o, los contribuyentes o responsables ante el fisco, están

obligados al pago de los tr¡butos y al cumplimiento de los deberes formales regulados

por este Código o por normas legales especiales; asimismo al pago de intereses y

sanciones pecuniarias, en su caso. La exención del pago de un tributo, no libera al

beneficiado del incumplimiento de las obligaciones que de acuerdo con la ley le

correspondan. También están obl¡gados a facililar las tareas de determinación.

recaudación, fiscalización, e investigación que real¡ce la Superintendencia de

Adm¡nistración Tributar¡a, y cuando las leyes lo establezcan deberán:

a) lnscribirse en e¡ Registro Tributario Unificado u otros registros fiscales, aportando

los datos y documenlos necesarios; obtener el Número de ldentificación Tributar¡a

(NlT); solicitar autorización, imprimir y emitir facturas por sus ventas;

b) Llevar l¡bros y registros referentes a las activ¡dades y operaciones que se vinculen

con la tributación;

c) Prestar las declarac¡ones que correspondan y formular las ampliac¡ones

o aclaraciones que les fueren solicitadas;

d) Fac¡litar a los auditores tributarios autor¡zados, las ¡nspecciones o verificaciones en

cualquier local, establecimientos, of¡c¡nas, depósitos, cajas registradoras y

archivos, así como medios de transporte."2T

'?7 httpJ/es.scribd.com/d ocl32188243lobligaciones-f¡scales en Guatemala. (Guatemala, 24 de marzo de
2012.)
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"Es el proceso de f¡scalización, que comprende un conjunto de tareas que tienen por

finalidad instar a los contribuyenies a cumplir su obligación tr¡butar¡a; cautelando el

correcto, íntegro y oportuno pago a los impuestos, para esto la Super¡ntendenc¡a de

Administración Tributaria, está autorizada por la ley para examinar las declaraciones

presentadas por los contribuyentes dentro de los plazos de prescripc¡ón que tiene; y

revisar cualquier deficiencia en su declaración, para liquidar un impuesto y girar los

tributos a que hub¡ere lugar. La auditoría tributaria constituye una actividad permanente

de fiscalización, ésta consiste en verificar la exactitud de las declaraciones a través de

la revisión de los antecedentes y documentación de los contribuyentes."2s

3.1.1 Defin¡c¡ón de obligación

Según el autor Manuel Ossorio obligación es: "El deber jurídico normativamente

establecido de real¡zar u omitir deierminado acto, y a cuyo incumplimiento por parte del

obligado es imputada, como consecuencia, una sanción coactiva; es decir, un castigo

traducible en un acto de fuerza fís¡ca organizada. Juríd¡camente y en térm¡nos

generales, puede dec¡rse que las obligaciones adm¡ten la siguiente división:

a) de hacer,

b) de no hacer,

c) de dar cosas ciertas,

d) de dar cosas ¡nciertas,

'z8 tb¡d
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La s¡mple enunc¡ac¡ón de esas obligaciones resulta suficiente para comprender su

contenido. Se clasifican as¡mismo en princ¡pales, cuando subs¡sten por sí mismas;

accesorias, cuando dependen o están vinculadas con la pr¡ncipal; puras, cuando no

dependen de una condición; condicionales, cuando su cumplimiento depende de ciertas

circunstancias, por lo que adquieren diversas modalidades; d¡visibles, cuando tamb¡én

lo sea la cosa, el hecho o la abstención que ha de ser cumplida y siempre que tal

fraccionamiento se encuentra permitido legal o convencionalmente, e ¡ndivisibles en el

supuesto contrario.

Las obligac¡ones pueden ser también naturales, entendiéndose por tales las que se

fundan en una causa suf¡ciente para engendrar en una persona, y con respecto a otra,

una prestación determinada, pese a que el leg¡slador no las ha incluido entre las

obligaciones civiles, por cuanto no dejan al titular del derecho ningún medio procesal

para reclamarlas; civiles, que, contrariamente a las naturales, son aquéllas cuyo

cumplimiento puede ser exigido por vía legal; mancomunadas, cuando reconocen varios

acreedores o var¡os deudores no obstante estar representadas por una sola prestación;

solidarias, cuando su cumplim¡ento puede ser íntegramente ex¡gido por cada uno de los

deudores, y a plazo, cuando su ejercicio está sujeto a un término suspensivo o

resolutorio.

Se llaman obligaciones alternat¡vas cuando, conteniendo una pluralidad de obl¡gaciones,

el deudor queda librado de todas ellas med¡ante el cumpl¡m¡ento de una sola, y son
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facultativas cuando, no teniendo por objeto

facultad de substituirla por otra."2s

"Es un vínculo juridico de carácter personal, entre la Superintendencia de

Administración Tr¡butaria y los contribuyentes o sus representantes. Comprende la

presentación de ¡nformación y pago de un tributo y surge al realizarse."30

3.1.2. Obl¡gación fiscal

"La obligación ha sido definida como el vínculo jurídico en virtud del cual el Estado,

denominado sujeto pasivo, exige el cumplimiento de una prestación pecuniaria

excepcionalmente en especie. De la realización del presupuesto legal conocido como

hecho imponible, surge una relac¡ón juridica que tiene la naturaleza de una obligación,

en cuyos extremos se encuentran los elementos personales; un acreedor y un deudor y

en el centro un conienido que es la prestación del tributo."3l

3.2. Qu¡enes son comerciantes

El Código de Comercio de Guatemala regula en el Artículo 2: "Comerciantes. Son

comerciantes quienes ejercen en nombre propio y con fines de lucro, cualesqu¡era

actividades que se refieren a lo siguiente:

2e Ossoro, Manuel Ob.Cit Páq 659
'0hlrpl/www.sur bd.com tdoLl32l882a3t.obligac¡ones f¡scales. Ob. Cit.
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1. La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y a la prestacióÑ(tLjZ'

de seruicios

2.

3.

4.

La intermediación en la c¡rculac¡ón de bienes y a la prestación de servicios.

La banca, seguros y fianzas.

Las auxiliares de las anteriores."

3-2.1- Definición de comerciante

Según el maestro René Villegas Lara: "Es aquella persona que, con intenciones de

lucro, compra para vender, colocándose o desarrollando una act¡vidad intermediadora

entre productor y consumidor de b¡enes y servicios."32

3.3. Empresa mercant¡l

"Originalmente el concepio de empresa ha surgido de la ciencia económica, en donde

se establece que es una organización del factor capital y el factor trabajo, con dest¡no a

la producción de bienes o servicios o a la mediación de los mismos para el mercado. En

el ámbito juridico ha sido difícil formular un concepto más o menos unitario de la

empresa, ya que se ha tratado de encontrar un contexto que no se semeja al punto de

v¡sta económico. Se piensa incluso, que no existe de empresa, el que, recogiendo los

elementos que le asigna la economía, no deja lugar a dudas en cuanto a su alcance y

32 Villegas Lara, René Arturo. Derecho mercant¡l guatemalteco. Pág. 27.
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proyección legal. Juríd¡camente, ¿qué es una empresa en Guatemala?

da elArtículo 655 del Código cle Comercio."33

Según el Código de Comercio de Guatemala el Artículo 655 establece: "Empresa

l\ilercantil. Se entiende por empresa mercantil el conjunto de trabajo, de elementos

materiales y de valores incorpóreos coordinados, para ofrecer al público, con propósito

de lucro y de manera sistemática, bienes o servicios."

3.3.1. Definición

Es ¡a empresa que cuenta con un solo propietario. La persona individual registrada ante

el Registro Mercantil es qu¡en obtiene los beneficios y derechos de la empresa pero

también es responsable de las obligac¡ones en que incurra ésta La empresa mercant¡l

ind¡vidual una vez inscr¡ta deberá obtener una patente de empresa mercantil para poder

operar comercialmente.

3.3,2. Naturaleza ¡ur¡dica de la empresa mercantil

"La empresa mercantil está sujeta al tráfico jurídico' según las siguientes teorías: Teoría

atomista: según esta teoria la empresa es una yuxtaposición de ingredientes

particulares carentes de unidad juridica, los que mantienen su individual¡dad Teoría

un¡taria: la empresa es una entidad que sólo es dable estudiarla como totalidad que

sustituye a los elementos particulares que contribuyen a formada. Teoría intermedia: la

" tb¡d, Pá9. 362
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elemenios. En nuestro sistema legal (Art.662 del Código de Comercio encontramos que

se reconoce la unidad de la empresa; pero, si ésta deja de funcionar injustificadamente,

sus elementos dejan de estar ligados a una unidad, la cual supone que pueden entrar

en relaciones jurídicas en forma singular.

Establecido que es una unidad, aún es necesario llegar a otro estrato del régimen

juríd¡co doctrinar¡o, para completar una idea füa sobre el tema que lratamos. Algunas

legislac¡ones -la española, por ejemplo- al no tener un régimen prec¡so sobre la

empresa, suelen darle un carácter subjetivo, diciendo que es una persona jurídica.

Afortunadamente, los autores del Códiqo de Comercio vigente en Guatemala fueron

precisos al eslalllecer la naturaleza jurídica de la empresa y no deja lugar a ninguna

duda: la empresa mercantil es un bien mueble. Como tal, se le ub¡ca dentro del libro que

trata de las cosas mercantiles, térm¡no que en el Derecho lvlercantil se usa como

sust¡tuto de la palabra mueble del Derecho Civil. El Código de Comercio de Guatemala

en el Artículo 655 último párrafo regula: "la empresa mercantil será reputada como un

bien mueble" por lo que se entiende que su naturaleza juridica es de carácter legal."3a

(sic)

3.3.3. Elementos de la empresa mercantil

"Los elementos

inmateriales: a) El

de la empresa

establecimiento:

mercant¡l son de diversa índole: mater¡ales e

Es un elemento de la empresa, se const¡tuye por el

'o tbid. eág. aoa
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organización comercial, puede tener un establec¡miento principal y otros auxiliares, tanto

para la sede como para las sucursales. Establecimiento s¡gnif¡ca, entonces, el centro de

las operaciones mercantiles, aunque haya comerciantes que no iienen establecimiento,

como sucede con los mercaderes que trabajan en forma ambulante. b) La clientela y la

fama mercanti¡; Se consideran elementos de la empresa y se les contempla

jurídicamente dentro de tal unidad. La clientela sería el conjunto indeterminado de

personas individuales o jurídicas que mantienen relac¡ones de mercadeo con la

empresa: c) El nombre comercial y los demás signos distintivos de la empresa y del

establecimiento. Por la importancia que tienen los signos distintivos de la empresa y el

establecim¡ento: d) Los contratos de arrendamiento: El propietario de una empresa

mercantil puede tener en arrendamiento los locales en que realiza sus negociaciones; o

bien, en esa misma calidad usaría otro tipo de bienes que son indispensables para el

funcionamiento de la empresa: e) El mobiliario y la maquinaria: Son elementos de la

empresa atendiendo a la naturaleza y actividad a que se dedique; f) Los contratos de

trabajo: En una empresa, regularmente, prestan sus servicios distintas personas que se

ligan al comerciante por un contrato de trabajo: g) Las mercaderías, los créditos y

demás valores similares. Por último se señalan también como elementos de la empresa

las mercaderías, cuyo destino esenc¡al es el tráfico; la mercaderia se produce para

venderla; el intermediario la adquiere para venderla; el intermediario la adquiere para

revenderla."35

'5 tb¡d. Pás. 363.
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los elementos

El Código de Comercio de Guatemala en el Artículo 657 establece:

contrato. Todo contrato sobre una empresa mercantil, que no exprese

que de ella se han tenido en cuenta, comprenderá:

1'. El o los establecimientos de la misma.

2o. La clientela y la fama mercant¡1.

3o. El nombre comercial y los demás s¡gnos distintivos de la empresa y del

establec¡miento.

4o. Los contratos de arrendamiento.

5o. El mobiliario y la maquinaria.

6o. Los contratos de trabajo.

7o. Las mercaderías, los créditos y los demás b¡enes y valores similares."

3.3.4. Responsab¡l¡dad del titular de la empresa mercant¡l al momento de

transmit¡rla

"Establecida la naturaleza mueble de la empresa mercant¡|, es entonces un objeto de

negocios jurídicos definitivos o temporales que se puedan dar med¡ante los siguientes

contratos: compraventa, usufructo y arrendamiento.

a) Compraventa de la empresa. Aun cuando puede no ser el contrato exclus¡vo para la

transmisión de la empresa mercantil, porque también podría ser objeto de una

donac¡ón o de un acio de última voluntad, regularmente la empresa es objeto de

compraventa. Transmit¡r una empresa en propiedad produce efectos especiales y se

sujeta a formalidades específicas.
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b)

productivo, se puede transm¡tir el uso y el disfrute del mismo, conservando el

comerciante la nuda propiedad del bien. El adquirente en este caso, tanto como

usufructuario o como arrendatario, tiene la obligac¡ón de conseryar la organización

empresar¡al con elfin de garantizar los resultados de la gestión económica."36

El Código de Comercio de Guatemala en el Artículo 656 regula: "Transmisión. La

transm¡s¡ón o gravamen de sus elementos inmuebles se regirán por las normas del

derecho común. La transmisión de una empresa se hará de acuerdo con las

formal¡dades establecidas para la fus¡ón de sociedades si el enajenante es una

sociedad. Si es comerciante ind¡vidual, deberá publicarse en el diario of¡cial y en otro de

mayor circulación en el país, con la anticipación y en la forma y para los fines que

señala el artículo 260, el último balance y el sistema establecido para la extinción del

pasivo."

El mismo Código en el Artículo 659 regula: "Ces¡ón de créditos. La cesión de los

créditos relacionados con la empresa cedida, aunque no se notifique al deudor o éste no

acepte, tendrá efectos frente a terceros desde el momento de la inscripción de la

transm¡sión en el Registro lvlercantil. Sin embargo, el deudor quedará liberado si paga

de buena fe al enajenante. Las mismas disposiciones se aplicarán en el caso de

usufructo o arrendamiento de la empresa, si se extienden a los créditos relativos a la

misma-"

'u tbid. eág. :eo
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empresa implica la de las deudas contraídas por el anterior iitular en la explotación de la

misma. Todo pacto en conlrario será nulo. Sin embargo, durante el año siguiente a la

publicación de que habla el artículo 656 de este Código, subs¡stirá la responsabilidad

del enajenante, s¡n que la substitución del deudor produzca efectos respecto de los

acreedores que durante dicho lapso manifestaren su inconformidad."

3.3.5. Las facturas

La factura de compra o factura comercial, es un documento mercantil que refleja toda la

información de una operación de compraventa. La información fundamental que

aparece en una factura debe refle.jar la entrega de un producto o la provisión de

un servicio, junto a la fecha de la actividad comercial, además de indicar la cantidad a

pagar. Además, en la factura deben aparecer los datos del expedidor y del destinatario,

el detalle de los productos y servic¡os suministrados, los precios unitarios, los prec¡os

totales, los descuentos y los impuestos.

La factura se considera como el justificante fiscal de la entrega de un producto o de la

provisión de un servicio, que afecta al obligado tributario em¡sor(el vendedor) y

al obligado tributario receptor (el comprador). La factura correctamente complementada

es el único justificante fiscal, que da al receptor el derecho de deducción del impuesto al

valor agregado. Esto no se aplica a los documentos sustitutivos de la

factura, recibos o tickets.
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la factura conserya una copia o la matriz en la que se registra su emisión. Para la

correcta gesiión tributaria, la Superintendencia de Administrac¡ón Tributaria precisa una

información adecuada de las transacciones económicas der¡vadas de las actividades

empresariales. lgualmente, para justificar los gastos o deducciones, los contribuyentes

necesitan de documentos claros y precisos. De ello se deriva la ex¡stencia de una

normativa que regula la obligación de los empresarios y profesionales de expedir y

entregar factura por cada una de las operaciones que realicen.

3.3.6. La em¡sión de facturas princ¡pal obl¡gación del contr¡buyente

De todas las obligaciones que tienen los contribuyentes, se considera que Ia em¡sión de

facturas es la más importante en la actividad tributaria; puesto que es el documento que

determina los montos y formas del pago del impuesto ante la Superintendencia de

Administración Tributaria en la República de Guatemala.

Según el Artículo 49 del lmpuesto al Valor Agregado regula: "Obligaciones del Régimen

de Pequeños Contribuyentes. El contribuyente inscrito en el Rég¡men de Pequeño

Contr¡buyente para efectos tributar¡os, ún¡camente debe llevar el libro de compras y

ventas habil¡tado por la Admin¡stración Tributaria, en el cual debe registrar sus ventas y

servicios prestados, los cuales puede consolidar diariamente en un solo renglón y podrá

llevarlo en forma física y electrónica. Están obligados a em¡tir siempre facturas de

pequeños contribuyentes en todas sus ventas o prestación de servicios mayores de

cincuenta quelzales (Q50.00), cuando se trate de ventas o prestación de servicios
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una sola, que debe emitir al final del día debiendo conseryar el original y copia en su

poder. En la adquisición de bienes y servicios, están obligados a exigir las facturas

correspondientes, las cuales deben conservar por el plazo de prescripción, en caso que

no ex¡jan o conseryen estas facturas, serán sancionados de conformidad con el Código

Tributario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la Repúbl¡ca. El valor que soporta la

factura de pequeño contribuyente no genera derecho a créd¡to f¡scal para compensación

o devolución pam el comprador de los bienes o al adquiriente de los servicios,

constituyendo dicho valor sólo para efectos del lmpuesto sobre la Renta. Las

característ¡cas de estas facturas se desarrollarán en el reglamenio de esta ley. Los

contribuyentes inscritos en este régimen, quedan relevados del pago y la presentac¡ón

de la declaración anual, trimestral o mensual del lmpuesto Sobre la Renta o de

cualquier otro tributo acreditable al mismo."

El fundamento juridico de la obligatoriedad de la emisión de facturas para toda empresa

mercantil; se encuentra en la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, Decreto número 27-

92, del Congreso de la República de Guatemala, específicamente en el articulado

siguiente: "Artículo 29. Documentos obl¡gatorios. Los contribuyentes afectos al impuesto

de esta ley están obligados a em¡tir y entregar al adquiriente, y, a su vez, es obligación

del adquiriente exig¡r y ret¡rar los sigu¡entes documentos:

a) Facturas por las ventas, permutas, arrendamientos, ret¡ros, destrucción, pérdida o

cualquier hecho que implique faltanie de inventario y por los servicios que presten

los contribuyentes afectos, incluso respecto de las operaciones exentas o con

personas exentas;
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b)

c)

d)

e)
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Facturas de pequeño contribuyente, para el caso de los contribuyentes ut¡¡¡u¿o. u¡xe:::J/

Régimen de Pequeño Contribuyente establec¡do en esta ley;

Notas de débito, para aumentos del precio o recargas sobre operaciones ya

facturadas;

Notas de créd¡to, para devoluciones, anulaciones o descuentos sobre operac¡ones

ya facturadas;

Otros documentos que, en casos concretos y debidamente justificados, autorice la

Administración Tr¡butaria para facilitar a los contribuyentes el adecuado

cumpl¡miento en tiempo de sus obligaciones tributarias der¡vadas de la presente ley.

La Administración Tributaria está facultada para autorizar, a solicitud del contribuyente,

el uso de facturas emitidas en cintas, por máquinas registradoras, en forma electrónica

u otros med¡os, conforme lo que establece esta ley, siempre que por la naturaleza de las

actividades que real¡ce se justifique plenamente. "

El Aftículo 30 del m¡smo cuerpo legal esiablece: "De las especificaciones y

caíacterísticas de los documentos obl¡gatorios. Las especificaciones y características de

los documentos obligatorios a que se refiere el artículo anterior, se establecerán en el

reglamento de esta ley. Dichos documentos deberán ser autorizados previamente por la

Dirección, que llevará un reg¡stro y control computarizado de los mismos."

El Artículo 34 de la misma norma regula: "l\¡omento de emisión de las facturas. En la

venta de bienes muebles, las facturas, notas de débito y notas de crédito, deberán ser

emitidas y proporcionadas al adquirente o comprador, en el momento de la entrega real
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de los bienes. En el caso de las prestaciones de servicios, deberán ser emitidas en el'(Asy'

mismo momento en que se reciba la remuneración."

Esta obligatoriedad de emisión de facturas en este caso es generalizada, s¡endo

ampliada la normativa por medio del reglamento respectivo, en el cual se especifican los

criterios y formas de los documentos y las facturas. Todas estas espec¡ficaciones y

requisitos, están contempladas en el Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado, Acuerdo Gubernativo No. 424-2006, que en el Artículo 31 regula: "Los

documentos a que se ref¡eren los artículos 29, 30 y 52 de la ley, deben emitirse, como

mínimo, en orig¡nal y una copia. El original será entregado al adquirente y la copia

quedará en poder del em¡sor; excepto en el caso de la factura especial, en que el

emisor conservará el or¡g¡nal y entregará la copia a quien le vendió el bien o le prestó el

servicio.

Los contribuyentes podrán sol¡citar autotización a la Administración Tributaria, para que

la copia de las mismas se conserye en forma electrónica, en medios que garanticen la

seguridad de la informac¡ón por el plazo de prescripc¡ón que establece el Código

Tributario. Se entiende por seguridad de la información cuando la misma se mantenga

íntegra, conf¡able y disponible durante el plazo establecido."

En conclusión, toda empresa mercant¡l está obligada a la emisión de facturas y

únicamente existe la excepción en el caso de las pequeñas empresas, las cuales t¡enen

la obligación de consolidar el total al final del dia en una sola factura, cuando los montos
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no sobrepasen los cincuenta quetzales; según lo establece el Artículo 49 de la Ley

lmpuesto al Valor Agregado.

3.4. La supervisión por parte de la Superintendenc¡a de Admin¡stración

Tibutaria

"El Gob¡erno de Guatemala, por medio del Minister¡o de Finanzas Públicas, inició a

princ¡pios de 1997 un conjunto de acciones orientadas a transformar y fortalecer el

sistema tributario del país. Dentro de estas acciones se incluyó la creación de la

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, con el propósito de modernizar la

administración tributaria y dar cumplimiento a los compromisos fiscales contenidos en

los Acuerdos de Paz y el Programa de l\,4odem¡zac¡ón del Sector Público.

El proyeclo de'la creación y puesta en operación de la Superintendencia de

Administración Tributaria -SAT-, se in¡ció en septiembre de 1997 con la integración de

un equipo de trabajo responsable de administrarlo. El objetlvo general del proyecto

consist¡ó en crear, diseñar y poner en funcionamiento una institución autónoma y

descentralizada, moderna, eficiente y eficaz, que se hiciera cargo de la administración

tributaria y aduanera, y que fuera capaz de incrementar los ingresos tributar¡os en forma

sosten¡da, honesta y transparente. La creación de la Superintendencia de

Administración Tributaria -SAT, fue aprobada por el Congreso de la República, según

Decreto número 1-98, el cual entró en vigencia a partir del 21 de febrero de 1998.
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La Superintendenc¡a de Adminisiración Tributaria es una entidad 

""¡¿¡¿i(li{ÚZ
descentralizada, con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional, para

ejercer con exclusividad las funciones de administración tributaria, contenidas en la

leg¡slac¡ón. La institución goza de autonomía funcional, económica, f¡nanciera, técn¡ca y

admin¡strat¡va y cuenta con personal¡dad jurídica, patrimonio y recursos propios."37

3.4.1. Objeto y funciones de la Super¡ntendencia de Adm¡n¡strac¡ón

Tributaria

Es objeto de la Superintendencia de Administración Tributaria, ejercer con exclusividad

las funciones de Administración Tributaria contenidas en el Artículo 3, del Decreto

Número 1-98 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la

Superintendencia de Administración Tributaria y ejercer las funciones específicas

siguientes:

a) "Ejercer la administración del réqimen trlbutario, aplicar la leqislación tributaria, la

recaudación, control y fiscalización de todos los tributos internos y todos los tributos

que gravan el comercio exterior, que debe percibir el Estado, con excepción de los

que por ley administren y recaudan las municipalidades;

b) Administrar el sistema aduanero de la República de conformidad con la ley, los

convenios y tratados internacionales ratificados por Guatemala, y ejercer las

funciones de control de naturaleza para tributaria o no arancelaria, vinculadas con el

régimen aduanero;

37 http;//es.wikipedia.org/wiki/Super¡ntendenc;a-de-Admin¡stración Tributaria. (Gualemala, 1O de
octubre de 2010.)
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d)

e)

c)

s)

h)

denominación arancelaria, a efecto de evitar la sobrefacturación o la subfacturación

y lograr la correcta y oportuna tr¡butación. Tales mecanismos podrán incluir, pero no

limitarse, a la contratación de empresas internacionales de verificación y

supervisión, contratación de servicios internacionales de información de prec¡os y

otros servicios afines o complementarios.

Organizar y admin¡strar el s¡stema de recaudación, cobro, fiscalizac¡ón y control de

los tributos a su cargo;

Mantener y controlar los reg¡stros, promover y ejecutar las acciones administrativas

y promover las acciones judiciales. que sean necesar¡as para cobrar a los

contribuyentes y responsables los tributos que adeuden, sus intereses y, si

corresponde, sus recargos y multas;

Sanc¡onar a los sujetos pasivos tributarios de conform¡dad con lo establecido en el

Código Tributario y en las demás leyes tributarias y aduaneras.

Presentar denuncia, provocar la persecución penal o adherirse a la ya iniciada por el

l\,4¡nisterio Público, en los casos de presunción de delitos y faltas contra el régimen

tributario, de defraudación y de contrabando en el ramo aduanero.

Establecer y operar los procedimientos y s¡stemas que faciliten a los contribuyentes

el cumplimiento de sus obl¡gaciones tributarias.

Realizar, con plenas facultades, por los medios y procedimientos legales, técnicos y

de anál¡s¡s que estime convenientes, las investigaciones necesarias para el

cumplimiento de sus f¡nes y establecer con precisión el hecho generador y el monto

de los tributos. Para el ejercicio de estas facultades contará con el apoyo de las

demás instituciones del Estado.
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j) Establecer normas ¡nternas que garanticen el cumpl¡m¡ento de las leyes y\e:]'r/

reqlamentos en materia tribuLaria.

m)

k)

r)

n)

o)

p)

q)

Asesorar al Estado en materia de política fiscal y leg¡slación tributaria, y proponer

por conducto del Organismo Ejecut¡vo las medidas legales necesarias para el

cumplimiento de sus fines.

Op¡nar sobre los efectos fiscales y la procedencia de la conces¡ón de incentivos,

exenciones, deducciones, beneficios o exoneraciones tr¡butarias, cuando la ley asi

lo disponga. Así m¡smo evaluar periódicamente y proponer, por conducto del

Organismo Ejecutivo, las modificaciones legales pertinentes a las exenciones y los

benefic¡os vigentes.

Solicitar la colaboración de otras dependencias del Estado, ent¡dades

descentralizadas, autónomas y entidades del sector privado, para real¡zar los

estud¡os necesar¡os para poder aplicar con equidad las normas tributarias.

Promover la celebración de tratados y convenios internacionales para el intercamb¡o

de información y colaboración en materia aduanera y tribuiaria, cumpliendo siempre

con lo establecido en el articulo 44 de esta ley.

Planificar, formular, d¡rigir, ejecutar, evaluar y controlar la gestión de la

Administración Tributaria.

Administrar sus recursos humanos, materiales y f¡nancieros, con arreglo a esta ley y

a sus reglamentos jnte¡nos; y,

Todas aquéllas que se vinculen con la Administración Tr¡butaria y los ingresos

tributarios."
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La evas¡ón f¡scal, evasión tributaria o evasión de impuestos es una figura jurídica

consistente en el impago voluntario de tributos establecidos por la ley. Es una act¡v¡dad

ilícita y habitualmente está contemplada como delito o como infracción administrativa en

la mayoría de los ordenamientos.

Es la dism¡nución de un monlo del iributo producido dentro de un país por parte de

quienes estando obl¡gados a pagarlo no lo hacen, y en camb¡o si obtienen benefic¡os

mediante comportamientos fraudulentos. También se puede definir como el

incumplimiento total o parcial por parte de ios contribuyentes, en la declaración y pago

de sus obligaciones tributarias. Hay quienes la definen como el acto de no declarar y

pagar un impuesto en contradicción con la ley, mediante la reducción ilegal de los

gravámenes por medio de maniobras engariosas.

El autor Jesús Espinoza citado por Aguilar Rodas, expone al referirse al tema que; "Se

entiende que existe evasión fiscal cuando una persona infringiendo la ley, deja de pagar

todo o una parte de un impuesto al que está obligado".38

Para el autor Armando G¡orgetti: "La evasión tributar¡a, es cualquier hecho comisivo

omisivo, del sujeto pasivo de la imposición que contravenga o viole una norma fiscal

r3Aouilar Rodas, WalterVinicio. Análisis jurídico y doctr¡nar¡o de la evasión f¡scal. Pá9. 15.

u

v
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en virtud del cual una riqueza ¡mponible, en cualquier forma, resulte sustraida total J***:'
parcialmente al pago del tributo previsto por la ley".3e

De lo anterior se puede mencionar que, evasión es toda y cualquier acc¡ón u om¡sión

tendiente a suprim¡r, reducir o demorar el cumplimiento de una obligac¡ón tributaria. La

acción u omis¡ón de los que están adscritos a la satisfacción de un deber fiscal resulta,

en la suspensión, disminución o aplazamiento de una entrada financiera a una persona

de derecho público con obligac¡ón a pagar y; excepcionalmente, en la falta de

cumplimiento de la obligación tributar¡a accesoria de hacer o no hacer, que puede

permitir u ocultar la existenc¡a de una evasión económica primaria. De esta forma,

directa o ¡ndirectamente, el blanco pr¡ncipal obtenido por la evasión es siempre un

inqreso de naturaleza tributaria.

Se puede af¡rmar que en este concepto se conjugan varios elementos, donde uno de los

más ¡mportantes es que ex¡sten una eliminación o disminución de un tributo y donde

además se iransgrede una ley de un país, por los sujetos legalmente obligados.

Ajustado al significado del término evasión, el m¡smo es un concepto genérico que

contempla toda actividad racional dir¡g¡da a sustraer, total o parcialmente, en provecho

propio, un tributo legalmente debido al Estado.

r'tb¡d.
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\e,"y'3.5.1. clases de evas¡ón

"Existen dos formas de evasión tribuiaria: la legal y la ilegal. Sin embargo, no toda

acción tomada para reducir el pago de impuestos constituye evasión. D¡cha conducta,

es un fenómeno social que tiene lugar en lodas las act¡vidades económ¡cas y está

relacionada con la equidad, la transparencia, la ef¡c¡encia, la legalidad del gasto público

y con el empleo o absorción de la fuerza laboral. También se presenta tanto en

actividades formales, empresas prestadoras de servicios, asi como productoras,

comercializadoras o distribuidoras de b¡enes, en los procesos de importación o

exportación y en mercados de divisas, entre otros.

a) Evas¡ón legal: Corresponde a la declinación de los pagos de los impuestos usando

los vacíos que existen en la ley sin que constituyan falta o delito. Dicha evasión, no

es fiscalizada por las instituciones respect¡vas y en caso de detectarse no pueden

recib¡r sanc¡ón; pues como no se investiga su cuantificación se dificulta. Para

corregirla se requiere modificar la legislac¡ón y homogenizar el sistema lributario.

También, podemos decir que ésta se produce al no efectuar el pago de impuestos a

través de procedimientos legales, por ejemplo, s¡ para importar determinada

mercadería hay que cubrir un impuesto, el importador piensa, mejor no lo ¡mporto,

de esa manera está evadiendo el paqo del ¡mpuesto.

b) Evas¡ón ¡legal: Es el incumplimiento deliberado en la declaración y pago de las

obligaciones tributarias estipuladas en la legislación. Esta acclón, comprende la

aplicación de normas que van desde la sanc¡ón, en caso de haber cometido una
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falta, a la denuncia penal en caso de tratarse de un delito. l\,4anuel l\,4atus Benavente\ i]-:j,/

define la evasión ilícita o ¡legal como: Aquélla que se realiza v¡olando las leyes

tributarias, y en que no obstante estar jurídicamente obligados a satisfacer un

arancel, porque se han cumplido los requ¡sitos legales para que nazca a favor del

Estado el crédito tr¡butar¡o el contribuyente contraviniendo la ley no cancela el

tributo.

Además, fíenen los mr'smos efecfos económicos porque no respetan el pr¡ncíp¡o de Ia

equidad, disminuyen los ingresos fiscales y distorsionan la oportuna asignación de

recursos. Esta infracción viola las leyes que tienen por objeto consegu¡r que los agentes

económicos actúen en ¡nterés de la comunidad y no en su propio beneficio."ao

3.5.2. Causas de la evasión fiscal

Para el autor Walter Vinicio Aguilar Rodas: "Uno de los aspectos más destacados que

deben ser tenidos en cuenta cuando se diseña un sistema de conirol iributar¡o,

orientado a disminuir los índices de evasión y/o elusión de impuestos, es conocer cuál

es el origen de ese comportamiento por parte de los sujetos pasivos de las obligac¡ones

fiscales.

En ese sentido, y en particular, en países donde existen altas tasas de fugas monetarias

motivadas por un comportamiento generalizado en tal aspecto, el conocimiento de las

'mio. eas. ro.
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causas de este fenómeno, tan común principalmente en paises subdesarrollados y en

vías de desarrollo, permiten programar esirategias e incrementar acciones tendientes a

atacar tales enunciados, muchos de los cuales t¡enen un fuerte ingrediente social, más

que estrictamente económico. Algunas de las causas son las siguientes:

La falta de conciencia tributaria está fuertemente ¡nfluenciado por la idios¡ncrasia de

cada pueblo y relacionado con el grado de insatisfacción y asp¡raciones frustradas de

los ciudadanos. En este orden de ideas, en medios de un buen comportamiento fiscal,

existe un rechazo generalizado hacia quienes no cumplen cabalmente con sus deberes

imposit¡vos; mientras tanto en otros escenarios opuestos, al ciudadano incumplidor se le

considera como un referente a ser imitado por el resto de esa comun¡dad En este

aspecto el ciudadano al observar a su alrededor un alto grado de corrupción, considera

que aquél que actúa de esa manera antisocial, de no ingresar sus impuestos' es una

persona hábil, y que el que paga es un tonto, es decir que el mal ciudadano

contr¡buyente, es tomado equivocadamente como un ejemplo a imitar'

La falta de educación es sin duda un factor de gran importanc¡a y que prácticamente es

el sostén de la conciencia tributaria. La educación que encuentra en la ética y en la

moral sus basamentos preponderantes, debe elevar ambos atributos a su máx¡mo nivel'

de esla forma, cuando los mismos son incorporados a los ind¡viduos como verdaderos

valores y patrones de conducta, el mismo actúa y procede con equidad y justicia En

este sentido, es iusto y necesario enseñar al ciudadano el rol que debe cumplir el

Estado, y se debe poner énfasis que é1, como parte inlegrante de la sociedad que es la
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creadora del Estado, debe aportar a su sostenimiento a través del cumplimiento de

obligaciones que existen para talfin.

Elusión tributar¡a: La elus¡ón tributaria es una figura cons¡stente en no pagar

determinados ¡mpuestos que se han establecido, amparándose en subterfugios o

resquicios legales, no prev¡stos por el leg¡slador al momento de redactar la ley, bien sea

por una redacción deficiente de la misma, o bien porque d¡cha ley produce efectos no

previstos al entrar en juego con el resto de las normas tr¡butarias.

No obstante, la dist¡nción entre ambas es meramente conceptual, porque ciertas

s¡tuaciones jurídicas son bastante amb¡guas, en particular debido a que el

aprovechamiento de subterfug¡os legales no se hace generalmente de manera

completamente inocente, y además, porque muchas conductas destinadas a rebajar

impuestos pueden ser cons¡deradas delictivas o, no depend¡endo de un detalle tan

técnico, cual es la existencia de un tipo penal tributario que castigue dicha conducta

como un hecho punible.

La elusión tributaria es una consecuencia del principio de legalidad del tributo, ya que

como el impuesto debe venir establecido por la ley, entonces no puede cobrarse un

impuesto si la ley no lo ha establecido, lo que abre el flanco para aprovechar los puntos

débiles que la ley ha dejado."ai

a1 tbid pág.9
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3,5.3. Formas de evasión

Como producto de esta investigación, se ha encontrado que los estud¡osos de la

mater¡a se refieren a distintos casos en que puede practicarse la evasión tributaria. El

propósito es ún¡camente mencionarlos de manera general, a efecto de no provocar

dudas o discusiones que obstaculizarían el establecer el por qué de estas práct¡cas de

evasión. Según la clas¡ficación de modelos generales de evasión el autor Manuel

Cifuentes López, sostiene que éstas pueden ser:

a) "Omis¡ón de declaración de los diferentes objetos de impuestos, tales como ventas,

producción, e importación.

b)

c)

d)

Alteración deliberada de las cifras consignadas en las declaraciones para el pago de

impuestos.

La adqu¡s¡ción ilegal de facturas por compras o servicios recibidos sin que se haya

realizado el acto necesariamente, para aumentar los gastos y obtener crédito fiscal.

Simulación de actos mercantiles o formalización de los m¡smos con datos falsos".a2

3.5.4. La evas¡ón de ¡mpuestos en el Código Penal

La evasión fiscal o defraudación tributaria, está contenida en el Código Penal, capítulo

lV, titulado de los del¡tos contra el Régimen Tributario. "Articulo 358 A. Defraudación

Tributaria. Comete el del¡to de defraudación tributaria quien, mediante simulación,

ocultación, man¡obra, ardid, o cualqu¡era otra forma de engaño, induzca a error a la

a2 Cifuenles López, I\¡anuel. La evasión tributaria. Pág. 38
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Administración Tributaria en la determinación o el

manera que produzca detrimento o menoscabo

responsable será sancionado con prisión de uno

impuesto omitido.

pago de la obligación tributaria,

en la recaudación impositiva.

a se¡s años y multa equivalente
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al

S¡ el delito fuere cometido por persona extranjera, luego de imponer las sanc¡ones

correspondienles y del cumplimiento de las mismas, se impondrá, además, la pena de

expulslón del territorio nacional."

El Artículo 358 B del Código Penal regula: "Casos espec¡ales de la defraudación

tributaria. lncurr¡rá en las sanciones señaladas en el añículo anterior;

a) Quien utilice mercancías, objetos o productos benefic¡ados por exenciones o

franqulcias, para fines d¡stintos de los establecidos en la ley que conceda la

exención o franquicia, sin haber cubierto los impuestos que serían aplicables a

las mercancías, objetos o productos beneficiados.

b) Quien comercialice clandestinamente mercancías evadiendo el control fiscal o el

pago de tributos. Se entiende que actúa en forma clandestina quien ien¡endo o

no establecim¡ento abierto al públ¡co ejerce actividades comerciales y no tenga

patente de comercio; o teniéndola no lleve los libros de contabilidad que

requieren el Código de Comercio y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

c) Qu¡en falsificare, adulterare o destruya sellos, marchamos, precintos, timbres u

otros med¡os de control tr¡butario; así como quien teniendo a su cargo dichos

med¡os de control tr¡butarios, les dé un uso indebido o perm¡ta que otros lo

hagan.
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e)

d) Quien destruya, altere u oculte las características de las mercancías, u om¡ta

indicación de su destino o procedencia.

Quien hiciere en todo o en parte una factura o documento falso, que no está

autor¡zado por la Adm¡nistración Tributaria, con el ánimo de afectar la

determinación o el pago de los tributos.

Quien lleve doble o múltiple contabilidad para afectar negat¡vamente la

determ¡nación o el pago de tributos.

Qu¡en falsif¡que en los formularios, recibos u otros med¡os para comprobar el

pago de tributos, los sellos o las marcas de operac¡ones de las cajas receptoras

de los bancos del sistema, de otros entes autorizados para recaudar tributos o de

las cajas receptoras de la Admin¡stración Tributaria.

Quien altere o destruya los mecan¡smos de control fiscal, colocados en máquinas

reg¡stradoras o timbradoras, los sellos fiscales y similares. si este del¡to fuere

cometido por empleados o representantes legales de una persona jurídica,

buscando beneficio para ésta, además de las sanciones aplicables a los

participantes del delito, se impondrá, a la persona jurÍdica, una multa equ¡valente

al monto del impuesto omitido. Si se produce reinc¡dencia, se sancionará a Ia

persona jurídica con la cancelación defin¡tiva de la patente de comerc¡o.

El contribuyente del lmpuesto al Valor Agregado que, en benef¡cio propio o de

terceros, no declarare la totalidad o parte del impuesto que cargó a sus clientes

en la venta de b¡enes o la prestación de servjc¡os gravados, que le corresponde

enterar a la Admin¡strac¡ón Tributaria después de haber restado el

correspondiente crédito fiscal.

s)

h)
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El contribuyente que, para simular la adquis¡ción de bienes o servicios, falsificakl:i'7

facturas, las obt¡ene de otro contribuyente, o supone la existencia de otro

contribuyente que las ext¡ende para aparentar gastos que no hizo realmente, con

el propósito de desvirtuar sus rentas obtenidas y evadir disminuir la tasa

impositiva que le tocaria cubrir, o para incrementar fraudulentamente su crédito

fiscali y el contribuyente que las extiende.

Quien para simular la adqu¡sición de bienes o mercancías de cualquier

naturaleza o acreditar la propiedad de los mismos, cuya procedencia sea de

carácter ilícito o de contrabando, falsifique facturas, uiilice facturas falsificadas,

obtenga facturas de un tercero, o simule la existencia de un contribuyenie.

Quien emita, facilite o proporc¡one facturas a un tercero para simular la

adquisición de bienes o mercancías de cualquier naturcleza, o acreditar la

propiedad de los mismos, cuya procedencia sea de carácler ilic¡to o de

contrabando, incurrirá en las sanciones señaladas en el artículo anterior."

Como se puede ver el Código Penal, no regula entre los delitos la falta de emisión de

facturas por parte de los pequeños contribuyentes; por lo cual, el cierre temporal de

algunos negocios, basados en la falia de em¡s¡ón de facturas, es ilegal y arbitraria,

constituyendo una violac¡ón a la libertad de comercio en Guatema¡a.

Según el Articulo 49 de la Ley del lmpuesio al Valor Agregado, toda persona que esté

¡nscrita en el Régimen de Pequeño Contribuyente, t¡ene la obligación de emitir factura

cuando sea mayor de cincuenta quetzales o consolidar una al final del día; ya que por

falta de la emisión de las mismas se le puede sancionar con el cierre temporal del

i)

k)

i)
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que a la mayoría de Ias personas que fiscalizan son totalmente de escasos recursos y

no tienen la capac¡dad económica de pagar la multa establecida en la ley y se ven en la

obligación del cierre defin¡tivo de sus negocios; entonces ahí es donde se viola el

derecho de libertad de comercio.
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4. Anális¡s iur¡d¡co de la ilegalidad del cierre temporal de establecim¡entos de

pequeños contribuyentes por la om¡sión de em¡tir facturas

Si bien es cierto, la leg¡slación gualemalteca, contempla el cierre temporal de

establecimientos comerciales que no cumplan con las leyes respetivas en materia

tributaria y especialmente en lo relativo a la em¡sión de facturas por ventas; también en

el presente estudio se ha determinado que han existido ilegalidades y arbitrar¡edades en

el cumplimiento del Artículo 85 del Código Tr¡butario, Decreto 6-91 del Congreso de la

República de Guatemala, al practicar el cierre de negocios que no emiten facturas; sin

percatarse o haciendo caso om¡so a lo que establece el Articulo 49 de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado, reformado por el Artículo 17 del Decreto 4-2012, del

Congreso de la República de Guatemala; que especifica que en montos de cincuenta

quetzales o menos no es obllgatorio emitir facturas para los pequeños contribuyentes.

Para realizar el anális¡s jurídico de tal situación, se estudia la siguiente norma de la Ley

de¡ lmpuesto al Valor Agregado, que literalmente, regula: "Artículo 49, reformado por el

Artículo 17 del Decreto 4-20'12 del Congreso de la República de Guatemala.

Obligac¡ones del rég¡men de pequeño coniribuyente. El contribuyente inscrito en el

régimen de pequeño contribuyente, para los efectos tributarios, únicamente debe llevar

el libro de compras y ventas habilitado por Ia Administración Tributaria, en el que debe

registrar sus ventas y servicios prestados, los cuales puede consolidar diariamente en

un solo renglón y podrá llevarlo en forma física o electrónica.
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prestación de servicios mayores de cincuenta quetzales (Q50.00), cuando se trate de

ventas o prestac¡ón de servicios menores de cincuenta quetzales (Q.50.00), podrá

consolidar el monto de las mismas en una sola, que debe emit¡r al final del día,

debiendo conservar el or¡ginal y copia en su poder.

En la adquisición de b¡enes y servicios, están obligados a ex¡gir las facturas

correspondienles, las cuales deben conservar por el plazo de prescripción. En caso que

no exijan o conseryen estas facturas, serán sancionados de conformidad con el Código

Tr¡butario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la República.

El valor que soporta la factura de pequeño contribuyente no genera derecho a crédito

fiscal para compensación o devolución para el comprador de los bienes o el adqu¡riente

de los servicios, constituyendo dicho valor el costo para efectos del lmpuesto Sobre la

Renta.

Los contribuyentes inscritos en este régimen, quedan relevados del pago y la

presentación de la declaración anual, trimestral o mensual del lmpuesto Sobre la Renta

o de cualqu¡er otro tributo acreditable al mismo."

Sin embargo, en el caso que llegue un cliente y solicite factura por una compra menor a

la establec¡da en la ley; lógicamente el contribuyente no está obligado a emit¡r factura,

situación que podria aprovechar el acreedor para presentar una denuncia por omisión
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de facturas; toda vez que la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, sólo establece qr"\<+:'/
quien omita eniregar facturas será sancionado con el cierre temporal de la empresa.

Surge enlonces en esta situación una confusión para el contribuyente, toda vez que

tendría que tener claro s¡ eslá o no obligado a emit¡r facturas; si es una factura poÍ cada

cl¡ente cuya compra sea menor de cincuenia quetzales o es una al final del día; por

ventas menores a cincuenta quetzales que es lo que establece la ley; la normativa

ref¡riéndose a los pequeños contribuyentes, estipula de manera sencilla y clara, que

están obligados a emitir facturas para todas sus ventas mayores de cincuenta quetzales

(o.50.00).

O sea que, lo establecido en el Cód¡go Tr¡butar¡o t¡ende a confund¡r, toda vez que si las

ventas son menores de cincuenta quetzales, no se tiene la obligación de emitlr lacturas;

es ahí donde surge la problemática objeto del presente análisis, ya que el Código

Tributario Adículo 85, no establece hasta que cantidad o desde que cantidad es

necesario emitir facturas y s¡ no se emiten se ¡ncurre en omis¡ón.

4-'1. Procedimiento para c¡erre temporal de establec¡mientos comerciales

regulado en el Código Tr¡butar¡o

El Artículo 85 del Cód¡go Tr¡butario, establece: "lnfracciones sancionadas con el cierre

temporal. Se aplicará la sanc¡ón de cierre temporal de empresas, establecimientos, o

neqocios, cuando se incurra en la comisión de las infracciones siquientes:
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a) No emitir o no entregar facturas, notas de débito, notas de crédito, 6 !¡6u¡s¡1s5\Qiirl

exigidos por las leyes tributarias específicas, en la forma y plazo establecidos en las

mismas.

b)

c)

Emitir facturas, notas de débito, notas

las leyes tributar¡as específicas, que

Administrac¡ón Tributaria.

de crédito u otros documentos exigidos por

no estén previamente autor¡zadas por la

d)

Utilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas, no autorizados

por la Administrac¡ón Tributaria, para emitir facturas, u otros documentos.

No haber autorizado los libros contables u otros registros obligatorios establecidos

en el Cód¡go de Comercio y las leyes tributarias específicas."

El Articulo 86 del mismo cuerpo legal regula; "Cierre temporal de la empresas,

establec¡mientos o negocios. El cierre temporal de las empresas, establecimientos o

negocios es la sanción que se impone a las personas individuales o jurídicas

propietarias de dichas empresas, establecimientos o negocios, que incurran en la

comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 85 del Cód¡go Tributario.

Cuando el infractor sea propietario de varias empresas establecimientos o negocios,

pero comete la infracción sólo en uno de ellos, la sanción se apl¡cará únicamenle en

aquél o aquellos en que haya cometido la infracción.

SANCIÓN: El cierre temporal se aplicará por un plazo mínimo de diez (10) días y por un

máx¡mo de veinte (20) días, continuos. La sanción se duplicará, conforme a lo

dispuesto en este artículo, si el infractor opone resistencia o antes de concluir el plazo
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de la sanción viola u oculta los d¡spositivos de seguridad, o por cualquier medio abre o\l1É/

util¡za el local temporalmente cerrado. Al comprobar la comis¡ón de una de las

¡nfracciones a que se refiere el artículo 85 del Código Tributario, la Administración

Tributaria lo documentará mediante acta o por conducto de su lntendencia de Asuntos

Jurídicos, presentará solicitud razonada ante el Juez de Paz del Ramo Penal

competente, para que imponga la sanción del cierre temporal de la empresa,

establecimiento o negoc¡o. El Juez bajo pena de responsabilidad, fijará audiencia oral

que deberá llevarse a cabo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la

recepción de la solic¡tud; en la misma audiencia deberá escuchar a las partes y recibir

las pruebas pertinentes. Al f¡nalizar la audiencia, el Juez dictará de manera inmediata la

resolución respectiva, ordenando el cierre temporal, cuando proceda.

En el caso de entidades sujetas a la vigilancia y fiscalización de la Superintendencia de

Bancos, la Adminisiración Tributar¡a únicamente acudirá ante el juez penal compelente

después de obtener opinión favorable de la misma. En el caso de entidades bursátiles,

la opinión favorable se requerirá al l\,4inisterio de Economía. Dichas opiniones deberán

emitirse dentro del plazo de diez (10) dias contados a partir del día siguiente a aquél en

que se hubieren requerido. De no producirse dentro de dicho plazo, la opinión de d¡chas

entidades se reputará como emitida en sent¡do favorable, y serán responsables por la

omisión

El c¡erre temporal de las empresas, establecim¡entos o negocios será ejecutado por el

Juez que decretó con la intervenc¡ón de un representante de la Administración

Tr¡butaria, qu¡én ¡mpondrá sellos of¡ciales con la leyenda "CERMDO
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TEI\,1PORALl\,1ENTE POR INFRACCION TRIBUTARIA", los cuales también d"b"r¿n ""XQd
autorizados por eljuez con el sello deltribunal y la indicación "POR ORDEN JUDICIAL.

Si el infractor opone resistencia o antes de concluir el plazo de la sanción viola los

marchamos o precintos, cubre u ocu¡ta de la vista del público los sellos ofic¡ales o por

cualquier medio abre o utiliza el local temporalmente cerrado, s¡n más trámite ni nuevo

procedimiento, se duplicará la sanc¡ón, sin perjuicio que ¡a Adm¡nistración Tr¡butar¡a

presente denuncia por ilícitos penales que correspondan, ante las autoridades

competentes.

Cuando el lugar cerrado temporalmente fuere a su vez casa de habitación, se permitirá

el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones

mercantiles o el desarrollo de la actividad, profesión u oficio del sancionado, por el

tiempo que dure la sanc¡ón. Contra lo resuelto por el juez competente, procederá el

recurso de apelación.

E¡ cumplimiento de la sanción no libera al ¡nfractor de la obligación del pago de las

prestaciones laborales a sus depend¡entes, de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 61 literal g del Código de Trabajo, Decreto Número 1441 del Congreso de la

República y sus reformas. En caso de reincidencia, se estará a lo dispuesto en el

artículo 74 del Códiqo Tr¡butario.

A solicitud del sancionado, el juez podrá reemplazar la sanción de cierre temporal por

una multa equivalente hasta el diez por ciento (10%) de los ingresos brutos obtenidos
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en el establecimiento sancionado durante el último periodo mensual. Dicha tultu no\99l
podrá ser menor a diez mil quetzales (Q10, 000.00).

En el caso que el contribuyente se encuentre ¡nscrito en el régimen de Pequeño

contribuyente del lmpuesto al Valor Agregado, la sanción de c¡erre temporal se podrá

reemplazar por una multa de cinco mil quetzales (Q5,000.00)."

4.2. Efectos juríd¡cos de la violac¡ón de marchamos

El Artículo 86 párrafo sexto del Código Tributario, establece: "Si el ¡nfractor opone

resistenc¡a, o antes de concluir el plazo de la sanción viola los marchamos o precintos,

cubre u oculta de la vista del público los sellos oficiales o por cualquier medio abre o

utiliza el local temporalmente cerrado, sin más trám¡te ni nuevo procedimiento se

duplicará la sanción, sin perjuicio de que la Administrac¡ón Tr¡butaria presente denuncia

por los ilícitos penales que correspondan ante las autor¡dades competentes..."

El tratadista Manuel Cifuentes López, indica que; "En los casos de ilegalidad de cierre

temporal de comercios establecidos como pequeños contribuyentes, ex¡ste

responsabilidad por parle de los miembros de la Superintendencia de Administración

Tributaria que realizaron la supervisión de los comercios, y asimismo la del juzgador,

que tomó una decisión ilegal, violando el Artículo 49 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado. En consecuencia, si son violados los marchamos por parte del contr¡buyente,
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no estaría violando ninguna normat,va tributaria, ya que el juez competente, dictó una\d

resolución que no está apegada a derecho y no debería surtir efectos juridicos."a3

A cr¡terio propio, el procedim¡ento de cierre temporal de un establec¡miento comercial

inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria, en el Régimen de

Pequeño Contribuyente, al amparo de lo establecido en el Artículo 85 del Cód¡go

Tr¡butario, no es el procedimiento idóneo, puesto que la Superintendencia de

Administración Tributaria, como ent¡dad estatal descentralizada t¡ene competencia y

jur¡sdicción en todo el territorio nacional para el cumplim¡ento de sus objetivos,

competencia que se encuentra menguada al tener que solicitarle a un órgano

jurisdiccional autor¡zación para cerrar un establecimiento comercial que ha incurrido en

infracción de la norma tributaria; por lo que en ese sentido si la entidad estatal tiene

competencia para lograr sus objet¡vos, no necesita autor¡zación de un órgano

jurisdiccional para el cierre temporal de un establecimiento de pequeño contribuyente

por no emitir facturas. Además siendo una cuestión meramente administrativa, debe

ventilarse dentro de la entidad de la Superintendencia de Administración Tributaria, que

debe ser el ente encargado de citar, oír, y vencer al pequeño contribuyente en proceso

administrat¡vo y luego agotada toda la vía adm¡nistrat¡va proceder a aplicar la sanción

de cierre temporalde un establecimiento.

4'tb¡d. Pag. 45
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t***t:/4.3. L¡bertad de ejerc¡c¡o del comercio según la Const¡tución Pol¡tica de

República de Guatemala

ElArtículo 43 de la Constitución Política de la República de Guatemala, regula; "Libertad

de industria, comercio y trabajo. Se reconoce la libertad de industria, de comercio y de

trabajo salvo las limitaciones que por motivos sociales o de interés nac¡onal impongan

las leyes."

La Constitución Política de la República de Guatemala, es muy clara al establecer que

todos los guatemaltecos tienen derecho al comercio; pero también hay que recordar que

si existen derechos también existen obligaciones que cumplir; pero de acuerdo a las

normas guatemaltecas establecidas.

4-4. Las ¡nfraeciones tributarias

"La lesión de los principios ordenadores de la convivencia y el incumplimiento de las

normas que garantizan la real¡zación de los mismos, determina una reacción social que

igualmente, está sometida a lo que las disposiciones jurídicas regulan estableciendo

derechos, obligaciones y garantías que delimiten el marco en que se produce esa

reacción social. La infracción tributaria es la violac¡ón a las normas jurídicas que

establecen las obligaciones lributarias sustantivas y formales. La infracción es una

acción u omisión que importe violación de normas tributarias sustanciales o formales,
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imputable a un sujeio responsable, la cual debe estar deb¡damente tipificada Xg|i/
sancionada como tal en la ley tributaria."aa

El Articulo 69 del Código Tributario, reformado por el Artículo 40 del Decreto 4-2012, del

Congreso de la República, regula que: "Toda acc¡ón u omisión que impl¡que violación de

normas tributarias de índole sustancial o formal, constituye infracción que sancionará la

Adm¡nistración Tr¡butaria, en ianto no constituya delito o falta sancionados conforme a la

legislación penal. Cuando se incurre en la comisión de cualquiera de las infracciones

tributarias contenidas en el artículo 85 de este Código Tributario, se procederá de

conformidad con Io establecido en el artículo 86 de este mismo cuerpo legal."

O sea que, un órgano jurisdiccional competente debe intervenir en caso que la

infracción tributaria sea considerada un delito o una falta; no así cuando la cuestión

pueda remediarse en la vía administrat¡va; y si se trata de faltas debe conocer un

juzgado que tenga jurisdicción para conocer en materia tributaria.

4.5. La verif¡cación iributaria

"Los procedimientos tributarios pueden ¡niciarse como lo establece el Artículo 121 del

Código Tributario, de oficio, es decir por la Admin¡stración Tributaria, en alención a sus

funciones de control y fiscalización. Conforme lo dispuesto en elArtículo 152 del Cód¡go

Tr¡butar¡o todo procedim¡ento deberá in¡ciarse por funcionario o empleado, debidamente

4a Sat gob.gt/sitio/index php/descargas/doc-vleú1257. proced¡m¡ento de cierre tempora! o definitivo.
(Guatemala, 24 de marzo de2012.)
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autorizado para el efecto por la Admin¡stración Tributaria; en este caso, por auditoresx3:::i-Z

tributarios.

La forma usual en la cual la Administración Tributar¡a autor¡za y des¡gna a un

funcionario o empleado para el desarrollo de una activ¡dad tributaria, principalmente

aquéllas relac¡onadas con la fiscalización de los tributos, es por medio de la em¡sión de

un nombramiento, en el cual constan los nombres completos de los funcionarios o

empleados designados, los alcances, en cuanto a la indicación del contribuyente a

ver¡ficar indicando su nombre completo y número de identificación tributar¡a, y las

obligaciones y períodos fiscales respectivos, o en su caso una delimitación terr¡torial en

la que se ub¡quen los sujetos pasivos a fiscalizar. El nombramiento debe ser emitido por

funcionar¡o leg¡timado para ello, o sea, que dentro de sus func¡ones pueda designar

fiscal¡zadores tributarios.

La calidad de funcionario o empleado de la Administración Tributaria des¡gnado para la

práctica de una verificación tributar¡a deberá acreditarse siempre anie el contribuyente o

responsable con el documento que contenga el nombramiento respectivo y su

credencial de empleado o funcionario de la Adm¡nistración Tributar¡a. En ejercicio de la

actividad de verificación, la Administración Tributaria podrá efectuar verificaciones o

inspecciones tributarias en locales comerciales, ¡ndustriales, med¡os de transporte y

otros vinculados con la act¡vidad del contribuyente; constatando principalmente el

cumpl¡miento de las obligaciones formales, entre ellas, las obligaciones de estar inscrito

como contribuyente, em¡tir y entregar facturas por las ventas o prestación de servicios

que real¡ce en el momento que establece la normativa aplicable.
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De encontrarse alguna de las acciones u omisiones establecidas en el Articulo AS Oe\a"92l

Código Tributario antes referidas, el auditor tributario que las constatare, deberá

hacerlas constar en acta administrativa que se suscriba para el efecto, pud¡endo la parte

contribuyente manifestarse en d¡cha acta. Conforme el Artículo '151 del Código

Tributario, los fiscalizadores designados para el efecto, al constatar la comisión de una

infracción como las descritas en el Artículo 85 de dicho cuerpo lega¡, deberán dejar

constancia documentada y ordenarán la instrucción del procedimiento respectivo."a5

4.5.1. Derechos del contr¡buyente

"Tener conocimiento, desde que se le presenta el nombramiento, de la realizac¡ón

de la verificación tr¡butaria.

De existir un requerimiento, ser notificado del mismo y saber el nombre de los

funcionarios o empleados de la Admin¡stración Tributaria que han sido nombrados

para realizar la verificación tributaria (Artículos 93 y 152 del Código Tributario).

De tener acceso a las actuaciones en todo momento, ya sea por el contribuyente

mismo, o por el profesional que éste designe (Artículo 126 del Código Tributario).

De ser tratado con el deb¡do respeto y consideración por parte del personal de la

Adm¡nistración Tributaria.

De manifestar lo que estime pert¡nente en las actas que autoricen los fiscalizadores

actuantes (Artículo 151 del Código Tributario).

De obtener copia de las actuac¡ones.

a)

b)

c)

d)

e)

15 tbid.
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g) Que las actuaciones de la Administrac¡ón Tributar¡a que requieran *\es'/
intervención, se lleven a cabo de la forma que resulte menos gravosa."a6

4.5.2. Obligaciones del contribuyente

"Presentar los medios de prueba que propusiere oportunamente y acatar el fallo, cuando

el mismo se encuenlre firme.

a) Facilitar la práctica de las actuaciones de verificación que desarrollará la

Administración Tributaria (Articulos 112 y 112 A del Cód¡go Tributario).

b) Proporcionar la documentación que soporta sus operaciones contables y fiscales.

c) Permit¡r el ingreso de los fiscalizadores tributarios a los reg¡stros informáticos que

contengan ¡nformación relacionada con la real¡zación de hechos generadores de

tr¡butos (Artículo 1 12 A del Código Tributario).

d) Permitir el ingreso de los fiscalizadores tributarios a instalac¡ones comerciales del

contribuyente."aT

4.5.3. Reinc¡dencia

"El Artículo 74 del Cód¡go Tributario establece que ¡ncurre en re¡nc¡dencia el sancionado

por resolución debidamente notificada que comete otra infracción dentro del plazo de

cuatro años. Si la reinc¡dencia se produce en infracción a los supuestos contemplados

en el Artículo 85 de dicho Cód¡go dentro del plazo referido en considerac¡ón a la fecha

ou tb¡d.
o' tbid.
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en que se apl¡có la primera sanción, se aplicará el cierre definit¡vo de la empresa,\i::;.2

establecimiento o negocio y el registro mercant¡l deberá cancelar la inscripción y Ia

patente de comercio que corresponda. El procedimiento a apl¡car es el mismo que

corresponde a la imposición de la primera sanción, el cual desarrolla el Artículo 86 del

cuerpo legal aludido y se desarrollará a continuación."48

4.5.4. Procedimiento judicial

a) "La Administración Tributaria presentará solicitud dirigida al juez penal competente

requ¡riéndole la emis¡ón de la resoluc¡ón que decrete el cierre temporal del

establecimiento, adjuntando la documentación que demuestre la comisión del hecho

que denuncia, ¡a propos¡c¡ón de medios de prueba y los documentos acred¡tativos

de la representación legal que estuviere ejerciendo qu¡en comparezca.

b) El juez, bajo pena de responsabilidad, fijará audiencia oral que deberá llevarse a

cabo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la recepción de la

solicitud; en la misma audiencia deberá escuchar a las partes y recibir las pruebas

pertinentes. Al finaliz la audiencia, el juez dictará de manera inmediata la

resolución respect¡va, ordenando el cierre temporal o definitivo, s¡ correspond¡ere,

ello conforme lo dispuesto en el Artículo 86 del Código Tributario.

c) Si la Adm¡nistrac¡ón Tributaria demostrare la comisión de la ¡nfracción, y al darse los

restantes elementos constitutivos de la infracción tributaria objeto de la ¡itis y dentro

de un debido proceso respetado, el juez podrá emit¡r sentencia, imponiendo como

sanción, el cierre temporal del establecimiento, negocio o empresa en la cual se

'3 tbid
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cometió la infracción, cierre que se apl¡cará por un plazo mínimo de diez (10) dtas t\*r/
por un máximo de veinte (20) días continuos, o sustituirá dicha sanción por una

multa, si obviamente se da el presupuesto legal. La sanción de cierre se duplicará,

conforme a lo dispuesto en este artículo, si el infractor opone resistencia o antes de

concluir el plazo de la sanción viola u oculta los dispositivos de seguridad, o por

cualqu¡er medio abre o util¡za el local temporalmente cerrado."ae

4.5.5. Derechos del contr¡buyente en el procedimiento judicial del c¡erre temporal

de establec¡mientos, empresas o negocios

"De ser notificado de toda resolución judicial que se emita dentro del proceso de

mérito.

Consultar libremente las actuaciones procesales de mérito.

El poder estar presente en la audiencia oral que el juez competente fije; pudiendo

estar acompañado de su abogado.

lntervenir personalmente o a través de su abogado en la audiencia que se desarrolle

para el efecto-

Proponer y solicitar su diligenciamiento, así como fiscalizar, medios de prueba

dentro del proceso penal respect¡vo.

Objetar y protestar en la realización de diligencias procesales que se estimen

infundadas o alejadas del marco juridico.

b)

c)

d)

e)

on tbid
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g) Apelar o aceptar la sentencia final, así como interponer todas las acciones

recursos que la legislación guatemalteca establece, a efecto que se respete

debido proceso y el derecho de defensa que le asiste al presunto infractor".50

4.6. Elecución

"Para la ejecuc¡ón de lo resuelto, el mismo juez que decretó el c¡erre, con la ¡ntervención

de un representante de la Administración Tributar¡a, impondrá los sellos oficiales que

indicarán: "CERRADO TEMPOMLMENTE POR INFRACCIoN FISCAL", los cuales

también deberán ser autorizados por el juez con el sello del tribunal e indicando "POR

ORDEN JUDICIAL'. Es necesario que el juez prevenga al infractor que debe abstenerse

de obstaculizar la visibilidad de los sellos o precintos que se coloquen en el

establecimiento, pues en varias oportunidades se ha constatado que

malintencionadamente se ocultan dichas marcas colocadas por la autoridad, eviiando

con ello la public¡dad de ese hecho, que es uno de los efectos que busca este tipo de

sanciones tributarias y su comisión dará causa a la imposición, sin más trámite, del

cierre del establecimiento por un período igual, sin perjuicio de la persecución por los

del¡tos y faltas que se hubieren cometido."sl

'o tbid.
" tbid-
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a)

b)

c)

d)

e)

I

4.7. Aspectos a cons¡derar

"Cuando el infractor cometa la infracción sólo en una o en alguna de las empresas,

establecimientos o negocios de su propiedad, la sanción se aplicará únjcamente en

aquélla en que se haya comet¡do Ia infracción.

No debe apl¡carse esta sanción, cuando se presuma Ia com¡s¡ón de un del¡to, ante

ello, debe presentarse la denunc¡a penal correspondiente.

Cuando se trate de entidades sujetas a vig¡lancia y f¡scalización por parte de la

Superintendencia de Bancos, prev¡o a acudir al órgano jurisdiccional, debe

obtenerse Ia opinión favorable de la Junta Monetaria.

Si se tratare de una Bolsa de Valores, previo a presentar la solicitud al juzgado

penal competente, deberá obtenerce la opinión favonble dd Mjn¡sterjo de

Economia.

Si se tratare de una casa de habitac¡ón, se perm¡tirá el acceso de las personas que

la habitan, sin que se puedan efectuar operaciones mercantiles o ei desanoilo de ¡a

act¡vidad, profesión u oficio de la persona individual o jurídica sancionada.

No se podrá aplicar la sanción del cierre temporal y se sustituirá dicha sanción por la

siguiente: multa equivalente al diez por ciento (10%) de los ingresos brutos

obtenidos por el sancionado, durante el último período mensual declarado, anterior a

la imposición de la sanción, en los casos siguientes:

Cuando se trate de personas individuales o jurídicas propietarias de empresas,

establecimientos o negocios, cuya función sea reconocida por la Constitución

Política de la República como de utilidad pública o que desarrollen un servicio

público.

8l
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desarrollen su act¡vidad de forma ambulante. Como por ejemplo las empresas que

realicen actividades gravadas en una feria.

lll. Cuando el negocio, establecimiento o empresa hubiere dejado de real¡zar

act¡vidades comerciales o profesionales.

g) El cumplimiento del cierre temporal no libera al infractor del cumplimiento de las

prestaciones laborales de sus empleados, conforme lo establece el Código de

Trabajo.

h) La reincidencia se sanciona con el c¡erre definitivo del establecimiento, negocio o

empresa."t'

4.8. Facultad de la Super¡ntendenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tr¡bular¡a para

sanc¡onar al contribuyente ¡nfractor

Como órgano admin¡stratjvo competente le corresponde a la Superintendencia de

Administración Tributaria, aplicar la sanción que se impone a las personas individuales y

juríd¡cas que han incurrido en una infracción; que en el caso de estudio es la omisión de

facturas.

De lo establecido en el Código Tr¡butario, no se comparte este criter¡o aplicado por el

legislador; toda vez que la Superintendencia de Administración Tributaria, es un órgano

admin¡strativo con competencia para em¡tir las resoluciones administrativas pert¡nentes,

lógicamente después de haber citado, oÍdo y vencido al contr¡lluyente en un proceso

u'l¡¡¿.
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administrat¡vo. Lo establecido en el Artículo 86 del Código Tributario, en relación a que; '\*-:)/

"presentará solicitud razonada ante el juez de paz del ramo penal competente para que

imponga la sanción del cierre temporal de la empresa, establecimiento o negocio..." la

rem¡sión a un juzgado de paz penal ¡nduce a pensar que se trata de un hecho del¡ctivo,

el cual de ser constitutivo de delito debe ser conoc¡do por un juez penal; sin embargo, la

om¡sión de emitir facturas no es un hecho constitutivo de delito puesto que no se dan los

elementos que exige el Código Penal, para que el mjsmo sea tipificado como tal.

No obstante es una figura administrativa, que consiste en una infracción a lo establecido

en las leyes tributarias; que debe ser sanc¡onada de conformidad con lo establecido en

el Artículo 98 numeral 4, el cual regula: "La Administración Tributaria en el cumplimiento

de sus funciones y desarrollo de su competencia podrá sancionar a los contribuyentes y

responsables de acuerdo con esle Código y demás leyes tributarias..."

De lo regulado en el Código Tributario, se concluye que en ningún momento es

necesar¡o que conozca un juez de paz del ramo penal una cuestión administrat¡va;

violándose así el princip¡o de juez natural, al ser sometido un asunto que no es

depend¡ente de delito a consideración de un juzgador de orden penal para que conozca

y resuelva una cuestión que no es de su competencia.

Por lo expuesto, la Superintendencia de Administrac¡ón Tributar¡a, es el órgano de la

adm¡nistración competente para ejercer la potestad sancionadora de conformidad con lo

que regula el Código Tributario; siendo ésta una razón suficiente para que la misma

resuelva todos los procesos en que los contribuyentes incurran en infracción tr¡butaria.
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La Ley Orqánica de la Superintendencia de Administración Tributaria, establece que se

reconoce la potestad sancionadora de la Administración Tributaria guatemalteca, en su

Artículo 3, el cual regula: "Es objeto de la Super¡ntendencia de Adm¡nistración Tributaria,

ejercer con exclusividad las funciones de administración tributaria contenidas en la

legislac¡ón de la materia y ejercer las funciones específicas de sancionar a los sujetos

pas¡vos tributarios de conform¡dad con lo establecido en el Código Tributario y en las

demás leyes tributarias y aduaneras."

La existencia de sanciones es inseparable de la existencia del derecho. El ilíc¡to

adm¡nistrativo, corresponde calificarlo y sancionarlo a la administración pública y el

ilícito penal corresponde juzgarlo y ejecutarlo a los tribunales de la República.

Haciendo un análisis meticuloso de lo regulado en el Código Tributario y lo establec¡do

en la Ley Orgán¡ca de la Superintendencia de Administración Tributaria; es posible

establecer que las infracc¡ones de los contribuyentes deben ser sanc¡onadas por la

Superintendencia de Administrac¡ón Tributaria, en tanto la figura se trate de una

infracción; porque al ser constitutivo de delito o falta debe ser trasladado a un juzgado

de paz del ramo penal, como órqano competente para conocer y resolver.
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dé Guatemala

La intervención del juez de paz del ramo penal en el procedimiento especial de cierre

temporal de establecimientos, empresas y negoc¡os, const¡tuye una flagrante

inconstitucionalidad; al regularse que un juez penal deba ejercer control judicial en una

actuación de la adm¡nistración pública s¡n que la misma sea const¡tut¡va de delito y lo

que es peor sin que se haya agotado debidamente la vía administrat¡va ante la

Superintendenc¡a de Administración Tributaria; por lo tanto, el tipo de control que debe

ejercerse es administraiivamente y no judic¡al, puesto que el Artículo 221 de la

Constitución Politica de la República de Guatemala, regula: "Tribunal de lo Contencioso

Administrativo. Su función es de contralor de la juridic¡dad de la admin¡strac¡ón pública y

t¡ene atr¡buciones para conocer en caso de contienda por acios o resoluciones de la

adm¡nistrac¡ón y de las entidades descentralizadas y autónomas del Estado..."Por lo

tanto, en todo caso la sanción de la Administración Tributaria sea desfavorable para el

contr¡buyente, siempre que se hayan agotado los recursos administrativos; se puede

acudir al Tribunal de lo Contencioso Administraiivo, para hacer valer sus derechos;

también, en caso que el órgano afectado sea la Superintendec¡a de Adm¡nistración

Tributar¡a igual derecho tiene de acudir al Tr¡bunal de lo Contencioso Administrativo;

órgano que debería conocer las infracciones tributarias y no un órgano penal.

Por ello, se concluye que cuando el legislador tributario confirió al juez penal la

competenc¡a para imponer la sanción de c¡erre de empresas, establecimientos o

negoc¡os; que como se indicó, es una sanción admin¡strat¡va, alteró el orden establecido
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en el Artículo 221 de la Constitución Política cle Ia República de Guatemalai en virtud\41

del cual corresponde al Trlbunal de Io Contencioso Administrativo como contralor de la

juridic¡dad de la actuación de la administración pública; confirmar, modificar o revocar un

aclo administrativo; tal como la imposición de una sanción administrat¡va, después que

haya adquirido firmeza a través de la instrucción y resolución del respectivo

procedim¡ento admin¡strat¡vo.

"Así las cosas, sobre la base de todo lo antes cons¡derado, no podemos concluir otra

cosa sino que el procedimiento especial de cierre de empresas, establecim¡entos o

negoc¡os, regulado en el Artículo 86 del Código Tributario viola la Constitución, ya que

confiere la competencia para instruir y resolver un procedimiento administrativo a un

juez de paz penal, cuando en cumpl¡miento del Artículo 221 de la Constituc¡ón Política

de la Repúbl¡ca de Guatemala, lo correcto sería que la sanción tributaria, en su caso,

fuera ¡mpuesta en un procedimiento administrativo por la Administrac¡ón Tributaria, para

que la confirme, modifique o revoque. En definitiva, el Artículo 86 del Código Tributario

contradice las normas de distribución de competencias establecidas en el Artículo 221

de Ia Constitución Política de la República de Guatemala, las cuales como se aprec¡a,

aluden al aspecto procesal y no orgánico de los tr¡bunales."53

Al hacer un análisis juridico del cierre temporal de establecimientos de pequeños

contribuyentes por no emitir facturas; se puede establecer que sí hay ilegalidad, puesto

que se han dado casos en que los mismos empleados de la Superintendencia de

Administración Tributaria comparecen a hacer compras menores de cincuenta

53 tbid.

86



,@,- \
ü^.'

,;; SEcFEIAR|A :€
fCz" o.4,

quetzales, exigiendo facturas y cuando se las niegan indican que se está cometiendo\-/
una infracción al no extenderles las mismas, pero en realidad el pequeño contribuyente

no está obligado a emitir facturas por menos de cincuenta quetzales; además podrán

consolidar una sola factura al final del día, cuando las ventas sean menores que la

cantidad que la ley establece.

Lo establec¡do en el Artículo BO del Código Tributario const¡tuye una incuestionable

¡legalidad, al trasladarle o asignarle competencia a un juez penal para conocer de una

infracción tributaria; que le corresponde a la Superintendecia de Administración

Tributaria, como órgano administrat¡vo revestido de competenc¡a para la imposición de

una sanción, cuando se incurra en infracción tributaria.
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CONCLUSIONES

1. La sanción de cierre temporal de una empresa, establecimiento o negocio, por

parte de un juzgado de paz del ramo penal, constituye una flagranie violac¡ón a

los derechos del contribuyente; pues se le juzga como si hubiera cometido un

delito.

2. Actualmente la Superintendencia de Administración Tributa.ia .ealiza

inspecciones sólo a pequeños coniribuyentes cuando son los que menos ganan;

por lo que al sancionarlos muchas veces se ven en la necesidad de cerrar su

negocio def initivamente.

3. El Código Tributario regula que es obl¡gación emitir facturas por las ventas que se

real¡cen en un negocio; pero no especifica el monto de las mismas lo que

contradice lo regulado por la Ley del lmpuesio al Valor Agregado.

4. La mayotía de pequeños contribuyentes no tienen conocimiento sobre la

consolidación de las ventas menores de cincuenta quetzales, alfinal del día.

5. El cierre temporal de una empresa

tributaria es inconstitucional, pues

trabajo.

o negocio decretado por la administración

viola la libertad de industria. comercio y
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RECOMENDACIONES

1. El Tribuna¡ de lo Contencioso Administrativo es el órgano legal que debería

decretar el cierre temporal de un negocio; ya que es el ente encargado del control

de juridicidad de la administración pública y de sus resoluciones.

2. Antes de ordenar el cierre temporal de un negocio la Super¡ntendencia de

Adm;nistración Tributaria tiene que comprobar la capacidad de pago del pequeño

contribuyente; para no afectar su actividad económica.

3. Se tiene que especificar cla€mente en el Código Tributario el monto sobre el cual

se tienen que emitir las facturas; para que los comerciantes cumplan con esta

obligación.

4. La Superlntendencia de Adminlstraclón Trlbutaria al inscrlbir a los pequeños

contribuyentes les debe indjcar cuales son sus obligaciones tributar¡as;

espec¡almente lo que se refiere a la consolidación de ventas.

5. La Superintendencia de Admin¡stración Tribuiaria tiene que incenl¡var a los

pequeños contribuyentes a que cumplan sus obligaciones y no dedicarse a cerrar

negocios por no emitir facturas; ya que estos contribuyen al desarrollo económico

del país.
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